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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia .e dirigir6 al lIuatrr.imo .eñor 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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Ayu nta miento Pleno ' 
SESIÓN EXTRAOR,DINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1975.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
seño;es Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
lfc:.g1dO, y. los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Gma y VIlla, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
N uerrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, Bañales 
~lvel1a, Carral ero Massa, Carvajal Gavilane~, Castellanos 
'1\ omo,. Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Ala­
ijo~ ~ll Calvo, Gonz~le~ Velayos" Herná~d;z Láz~ro, 
y G ~J,o Matesanz, ]lmenez Gonzalez, Jlmenez-Mlllas 
M u~lerrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita 

artmez Montero, y señores Miraved del Valle Morán 
av l' p' ' del e on~ Ulg Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 

ta. astIllo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secre­
IO~I~ general, señor ~a:cina_ Tprt, y ;stuv}eron presentes 
Ma elegados de ServIcIo seno res Pellon Dlaz, Alvárez del 

nzano y López del Hierro, Por res Gil; Calleja Gonzá-

lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gori­
zález Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego, y el Interventor de 
Fondos municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y veint,e minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 
~ \('(PAz: '. ' . ... · ·C P . "al d P t ... ' -, omt <:) espeCl e resupues os 

~ AP;_~~ aJ.:l~ royecto del presupuesto extraordinario 
Y1975 , n)~ ~e" nado a la construq::ión de edificios esco­

lare ¡ ontra la Contaminación Atmosférica y Ce­
menterios, por importe nivelado en sus estados de gastos 
e ingresos, que se cifran en 1.280.401.495 pesetas, aprobando 
al mismo tiempo los demás documentos que integran el expe­
diente, entre los proyectos de obras e instalaciones, a cuya 
ejecución el presupuesto se destina. 

Una vez aprobado el anteproyecto y convertido en pro­
yecto, deberá exponerse al público el expediente, conforme 
dispone el artículo 696 de la vigente ley de Régimen local, 
durante el plazo de quince días, para posibles reclamacio­
nes, sometiéndole de nuevo con éstas, si las hubiere, a defi­
nitiva aprobación de la Corporación, cumpliéndose al efecto 
los trámites que señalan los artículos 697 ' a 699, ambos 
inclusive, de la misma ley. ' I 

Se levantó la sesión a la \lna y veinticinco minutos de 
la tarde. 

SESIÓN ORDI~ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1975.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y. Mata.-Asistieron los Tenientes .de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido, y los Goncejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Viña y Villa" ,Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, Bañales No­
vella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Ala­
rilla, Gil Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, 
Horcajo Matesanz, Jiménez González, Jiménez- Millas 
y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, señorita 
Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Morán 
Navalón, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodrí­
guez del Castillo y San Juan Rubio.:.--Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvieron pre-
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sen tes los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alva­
rez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja 
González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
González Fernández y Pita Ramudo; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor González de Diego; y el Interventor 
de Fondos municipales, señor A:nau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y tres extraordinarias, celebradas el día 17 de 
julio último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.° Adoptar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las resolu­
ciones que se especifican seguidamente, con el fin de inte­
grar en el Subgrupo de Administrativos, con carácter excep­
cional, y por una sola vez, a los funcionarios procedentes 
de la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
titulares de plazas clasificadas en el Subgrupo de Adminis­
tración General que, por no reunir las condiciones estable­
cidas en el artículo 3.° de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de diciembre de 1973, quedaron exclui­
das en su día de la primera integración efectuada y deben 
entenderse comprendidas ahora en el supuesto que deter­
mina la disposición transitoria segunda, párrafo uno, e) J 

del decreto 689/1975, de 21 de marzo, sobre regulación 
provisional de los diversos Subgrupos de Administración 
General de las Corporaciones locales: 

Primera. Se constituye una "Escala especial adminis­
~rativa, a extinguir, de Administrativos procedentes de las 
plazas reservadas en el Subgrupo Auxiliar al personal de 
la Agrupación Temporal Militar ' para Servicios Civiles", 
la cual, a todos los efectos, salvo' en 10 que respecta a la 
fecha de constitución y a la amortización automática de 
las plazas que la integran, conforme vayan quedando va­
cantes, se entenderá .comprendida en el Grupo de Admi­
nistración General, Subgrupo B) Administrativos y plazas 
únicas o especiales asimiladas. 

Segunda. En la escala a que 'se refiere la resolución 
que antecede se integrarán los 136 ,funcionarios titulares 
en propiedad de las plazas reservadas a la expresada Agru­
pación Temporal Militar en la plantilla del Subgrupo Auxi­
liar, a tenor de las disposiciones de la ley de 15 de julio 
de 1952, a todos los cuales se les asigna, con carácter 
excepcional, y a título personal, el coeficiente 2,3 en el 75 
por 100 de su importe, así como los trienios que devenguen 
en lo sucesivo en el Subgrupo en el que se integran en 
igual porcentaje, conforme a lo prevenido en el artículo 23 
de la ley citada, según la redacción resultante del de­
creto 331/1%7, de 23 de febrero. 

Tercera. La integración en el Subgrupo Administra­
tivo, con las subsiguientes asignación del coeficiente· 2,3 
indicado y determinación de la fecha inicial para el cómputo 
de los trienios que se devenguen en el mismo, tendrá lugar 
con efectos desde el 5 de abril del año en curso, según lo 
prevenido en la disposición final cuarta, párrafo uno, del 
decreto 689/1975, de 21 de marzo. 

Cuarta. Las disposiciones del presente acuerdo se en­
tenderán sin perjuicio alguno de la reserva de plazas del 
Subgrupo de Auxiliares Administrativos para la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles que en lo su­
cesivo proceda, conforme a la ley de 15 de julio de 1952; Y 

Quinta. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte las medidas que fueren precisas en orden a la apli-
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cación, efectividad e interpretación, en su caso, de CUanto 
se establece en las resoluciones precedentes. 

3.° Adoptar, de conformidad con el dictamen emitid 
po~ la J unta Consult~~a de As~ntos de Personal, las reso~ 
lUCIOnes que se especIfIcan segUldamente, con el fin de int 
grar en el Subgrupo de Administrativos, con caráct e-

. 1 1 1 f . . er excepcIOna, y por una so a vez, a os unClOnanos titul _ 
res de las plazas que tienen asignados cometidos burocr~_ 
ticos en el Matadero y Mercado de Ganados que, por n 
reunir las condiciones establecidas en el artículo 3.° de l~ 
orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de diciem_ 
bre de 1973, quedaron en su día excluidos de la primera 
integración efectuada y deben entenderse comprendidos 
ahora, por vía analógica, en los supuestos que determina la 
disposición transitoria segunda, uno, e) J del decreto 689 
de 1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de 
los diversos Subgrupos de Administración General de las 
Corporaciones locales: 

Primera. Se constituye una "Escala a extinguir de 
Administrativos procedentes de los servicios burocráticos 
del Matadero y Mercado de Ganados", que, a todos los 
efectos, salvo en lo que respecta a la fecha de constitución 
y a la amortización automática de las plazas que la inte­
gran, conforme vayan quedando vacantes, se entenderá 
comprendida en el Grupo de Administración General, Sub­
grupo B) Administrativos y plazas únicas o especiales asi­
miladas. 

Segunda. En la escala a que se refiere la resolución 
que antecede se integrarán los funcionarios titulares en 
propiedad de las plazas que se enumeran seguidamente: 
15 Liquidadores, seis Liquidadores procedentes de la Agru­
pación Temporal Militar para Servicios Civiles, 10 Fieles 
pesadores, ocho Fieles pesadores procedentes de la Agru­
pación Temporal Militar para Servicios Civiles, un Fiel 
pesador procedente de Ayuntamiento anexionado, a extin­
guir, y un Encargado del repeso público, procedente de 
Ayuntamiento anexionado, a extinguir. 

Tercera. 1. Una vez efectuada la integración que es­
tablece el presente acuerdo, quedarán automáticamente 
amortizadas las plazas que correlativamente dejan vacantes 
los funcionarios afectados, procediéndose, asimismo, a la 
amortización de las otras 27 plazas vacantes de Liquida­
dores y ocho de Fieles pesadores que existen en plantilla 
en la actualidad y a la realización de las operaciones pre­
supuestarias precisas para que las consignaciones de la 
totalidad de las plazas expresadas se transfieran a las res­
pectivas partidas del Subgrupo Administrativo en el pre-
supuesto general ordinario de gastos. , . 

2. En 10 sucesivo, todos los cometidos burocratlcos 
del Matadero y Mercado de Ganados serán realizados ex­
clusivamente por los funcionarios de los SubgrupoS de 
Administrativos y de Auxiliares de Administración Gene­
ral, a cuyo efecto la Delegación de Abastos y Merca~os 
deberá proponer los puestos de trabajo que hayan de aSIg-
narse a uno y otro Subgrupo. . . 

Cuarta. La integración en el Subgrupo Admlntstra­
tivo, con la subsiguiente asignación del coeficien~e 2,.~ a ~o~ 
funcionarios comprendidos en el ámbito de apltcaclo~ del 
presente acuerdo, surtirá efectos desde 'el 5 de abn~ " e 
año en curso, con arreglo a 10 prevenido en la disposllC1~n 
final cuarta, párrafo 1, del decreto 689/1975, de 2 e 
marzo; y e 

Quinta. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para q~, 
adopte las medidas que fueren precisas en orden a la ap:~ 
cación, efectividad e interpretación, en su caso, de cuan 
se establece en las resoluciones precedentes. C lt'va 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta ?ns~:tes 
de Asuntos de Personal un dictamen con los Slgu , 
apartados: 1 '0 

Primero. Clasificar la plaza de Director de Insta aCI -
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= Deportivas Municipales en el Grupo III de Adminis-
nes " n Especial Subgrupo A) Técnicos, epígrafe 19, coe­
~~c!Ote retributi~o 4, del anexo del decreto 2.056/1973, de 
f1cten . d . d 27 de agosto, deblen o, en su cons:cuencla, ser . esemp:-
iíada cuando quede vacante por TItulado Supenor Um-
versitario ; Y 

Segundo. Asignar ~ título ~e:sonal al actual Director 
d Instalaciones DeportIvas Mumclpales, don Manuel Mar­
tí~ez García, el cc:eficiente 4, en atención a la importancia 
d I contenido funCIonal en constante aumento de esta plaza, 
e e tiene encomendada la gestión de quince instalaciones 

d~portivas, con 600 pu: stos. ~~ trabaj?, ~e conformidad 
con lo prevenido en la dlSposlclOn transito na cuatro, .1, del 
decreto 689/ 1975, de 21 de marzo. 

5.0 Disponer, en relación con la propuesta formulada 
por la Delegación de Servicios de Educación, y de confor­
midad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, la modificación de la vigente plantilla 
provisional de plazas coeficientadas de la Corporación, me­
diante la creación de seis nuevas plazas correspondientes 
al Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
clasificadas en el Subgrupo de Técnicos de Administra­
ción Especial, clase de Técnicos Superiores con título 
expedido por Facultad Universitaria, y dotadas con el coe­
ficiente 4 (número 19 del anexo del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto), conforme a lo prevenido en el artículo 3.° 
y en la disposición adicional tercera, párrafo uno, del de­
creto 688/1975, de 21 de marzo, plazas que, en su mo­
mento, serán provistas por el procedimiento de oposición 
libre entre Licenciados en Filosofía y Letras, a tenor de 
lo que igualmente establece el artículo 5.0 del decreto 
citado. 

6.° Destitu;~/~~t¡,on inhabilitación temporal de siete 
meses para desemJit~.t la misma plaza o cargos análogos, 
al operario de Parques y Jardines don José Arias Gonzá­
lez, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 65 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el 108 del mismo cuerpo legal, por cuanto ha sido suspen­
dido durante seis meses y quince días del desempeño de 
cargos públicos, como pena accesoria impuesta por sen­
tencia fi rme de la Audiencia Provincial de Madrid, de 26 de 
octubre de 1973, como autor de un delito de atentado y una 
falta incidental de lesiones. 

La presente destitución tendrá efectos desde el 10 de 
junio último, en que el interesado ha comenzado a faltar 
al trabajo por estar cumpliendo condena. El tiempo en que 
el señor Arias González permanezca en situación de desti­
tituido no le será computable a efecto alguno (artículo 64-2 
del mencionado reglamento). 

7.° Desestimar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por el Servicio Contencioso, el recurso de alzada in­
t~rpuesto por el Arquitecto contratado de la Gerencia Mu­
mClpal de Urbanismo don Joaquín Alberto Díez Ramírez 
:o~tra el acuerdo del Consejo de la misma, de 7 de marzo 
ultimo, que le impuso la sanción disciplinaria de seis meses te suspensión de empleo y sueldo, por ser autor de una 
alta grave de defectuoso cumplimiento de sus funciones, 
~oda vez que en dicho recurso no se alegan fundamentos 
e hecho o de derecho capaces de desvirtuar los tenidos en 

Cuenta al dictarse la resolución recurrida. 
d 8.° Modificar , con el dictamen de la Junta Consultiva 
. e, Asuntos de Personal, la plantilla orgánica de la Delega­
~~n . de Obras y Servicio? Urbanos mediante .l~ .c,reación 

,Siete puestos de trabajO de Jefatura de DlvlslOn, que 
s:ran provistos por funcionarios Técnicos Medios de Admi­
nistración Especial, a los que se les asigna el nivel 13 del 
~n~o 2 de la orden del Ministerio de la Gobernación 
/ d7 ~e diciembre de 1973, a efectos del complemento 
e estmo. 

30 de octubre de 1975 

De conformidad con los decretos 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y 688/1975, de 21 de marzo, esta medida no supone 
aumento de plazas en plantilla, sino asignar un _ nivel de 
Jefatura a siete de las actualmente existentes. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
paré). las obras de construcción del colector de Butarque 
(fases segunda, tercera y cuarta, proyecto reformado), in­
cluyéndose en los pliegos de condiciones económico-admi­
nistrativas la cláusula de revisión de precios que se expresa 
en la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de . dicho proyecto; que asciende 

a la suma de 300.826.886 pesetas, será cargo a la par­
tida 5,a del presupuesto extraordinario de 1972, previa 
suplementación de crédito suficiente para estas atenciones. 

Tercero .. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 ·y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjlldicar la ejecución de las obras a Corsán, 
Empresa Constructora, S. A., en el precio de contrata que 
figura en el presupuesto reformado, de 289.256.622 pese­
tas, una vez deducida la misma baja del 2 por 100, en que 
fueran adjudicadas las principales. 

lO. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo 
de 28 de abril último, para contratar el servicio de tapado 
de calas y reparación de hundimientos en las vías públi­
cas de la capital, durante el plazo de cuatro años, ' a las 
Empresas que se señalan ' y con las bajas ofrecidas que se 
indican, respecto a todos y cada uno de los precios tipo 
de licitación: 

Divipión número 1: A Francisco Portillo, S, A, con 
la baja del 12,28' por 100. 

División número 2: A Juan Velasco Velázquez, S. A , 
con la baja del 15 por 100, y el compromiso ofertado de 
absorber productores de los excedentes de las antiguas 
Empresas de conservación que no hayan sido adjudica­
tarias. 

División número 3: A Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones, S. A, y la Sociedad Anónima de Construcciones 
y Revestimientos Asfálticos (S. A. C. R. A.), conjunta 
y solidariamente, con la baja del 22,1 por lOO. 

División número 4: A Montejano y Ponchón, S. A, 
y Francisco Menéndez, S. A, conjunta y solidariamente, 
con la baja del 9 por 100. 

Asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbani.mo 

11. Quedar enterado de la resolución, dictada por el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda por la que se 
desestima el recurso' de alzada interpuesto por las Herma­
nas Religiosas Carmelitas y otros contra el acuerdo de la 
Comisión del Area Metropolitana sobre cambio de Orde­
nanza 15-A para terrenos en la fachada sur de la avenida 
de la Monc1oa . 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 25 de junio último, por el que 
se aprueba definitivamente el plan parcial de ordenación 
del sector de Santa Rita, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 25 de junio último, por el que 
se deniega el proyecto de modificación de alineaciones ele 
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la plaza de José Villarreal, como modificación del plan 
parcial de ordenación del casco antiguo, remitido por este 
Ayuntamiento y redactado por los Servicios Técnicos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, por afectar a zonas 
verdes previstas en el mismo. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 25 de junio último, redactado 
en los términos sig}-tientes: . 

Primero. Aprobar provisional y definitivamente el 
plan parcial de ordenación urbana de Chamartín Norte, 
redactado y tramitado como modificación del plan general­
de ordenación urbana del Area Metropolitana de Madrid, 
con estimación parcial de alguna de las alegaciones for­
muladas durante él trámite de información pública a que 
el mismo ha sido sometido, y desestimación de las restan­
tes alegaciones formuladas, sin que las modificaciones in­
troducidas supongan alteración sustancial de la solución en 
principio adoptada. 

Segundo. En virtud de fo establecido al respecto por 
la ley de Reforma de la Ley del Suelo 19/1975, de 2 de 
mayo, se sustituye el sistema de cesión de viales previsto 
en el presente plan para las áreas o sectores en que el 
mismo está previsto por el 'sistema de cooperación. 

Tercero. En cuanto al polígono 8, que se aprueba con 
el sistema de actuación por .expropiación, se podrá llevar 
a efecto mediante concesión del beneficio de expropiación 
a favor de la Renfe, previo cumplimiento por su parte de 10 
dispuesto en el artículo 52 de la ley del Suelo y preceptos 
concordantes, y de los requisitos espécíficos siguientes: 

a) Cesión gratuita al Ayuntamiento de Madrid de 
zOnas verdes, viales y espacios libres y de ejecución pe la 
obra de urbanización a su costa que le correspondan según 
el plan parcial. ' 

b) Ejecución, a su costa, de las obras ,de cónstruc­
ción del nudo de acceso Este, situado dentro del polígono S. 

e) Ejecución de las obras de accesos y salida de la 
Estación en su zona Oeste hasta su conexión con los accesos 
previstos desde la calle ' de Mauricio Legendr~. 

Cuarto. En el polígono 11 se señala el sistema de com­
pensación, con aumento de la superficie del polígono a costa 
del 17, calificándose como edificable, Ordenanza 3.a, gra­
do 3.°, de 5.862,50 metros cuadrados de dicho nuevo 
polígono 11, según plano unido al expediente, para com­
pensar la ejecución y cesión de la vía objeto del primitivo 
polígono, reseultando una edificabilidad total máxima para 
el polígono resultante de 5.475 metros cuadrados, con la 
limitación en altura de cuatro plantas. 

Quinto. Se modifica el grado de la Ordenanza del po­
lígono 12, viviendas de la E. M. T., en el sentido de ealifi.! 
carlas de grado 2.° de Edificación Abierta, en vez del 3.° 
que tenían, al objeto de compensar las cargas correspon­
dientes al polígono 3 y las zonas deportivas al norte del 12. 

Sexto. La futura actuación a ejecutar al sur de la 
calle de Mateo Inurria resolverá el ensanchamiento de dicha 
calle, previendo la fórmula compensatoria oportuna. 

Séptimo. Incorporar a las Ordenanzas del plan las 
normas y determinaciones que permitan la construcción 
en las manzanas del polígono 13 del volumen edificable, de 
486.465,76 metros cúbicos, señalando, asimismo, las alinea­
ciones interiores de los patios de manzana y las alturas de 
la edificación; y 

Octavo. Declarar disuelta la Comisión Mixta, creada 
mediante acuerdo de 18 de marzo de 1970 para el estudio 
de las directrices de esta zona, al considerar terminado su 
cometido y concluida la actuación de la Comisión del Area 
en este sector, cuya gestión se transfiere : al Ayuntamiento 
de Madrid. 

15. Quedar enterado de un acuerdo dela Comisión del 
Area Metropol!tana; de 25 de junio último, por el . que se 
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aprue?a definitivamente la modificación del plan parcial de 
Vegutlla-Valdezarza-Vertedero, para terrenos situados 
las calles de Joaquín Lorenzo, Isla Malaita y Nueen 

Avenida, promovida por don Francisco García RodrÍgu~a 
como presidente de la' 'Cooperativa de Viviendas Batal1~ 
del Salado. 

16.. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 25 de junio último, por el que se 
aprueba definitivamente el proyecto de alineaciones inte­
riores de las calles de Santa Micaela (Vizcondesa de Jorba­
lán), Princesa y Ventura Rodríguez, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo. 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 25 de junio último, por el que 
se aprueba definitivamente el cambio de forma del bloque 
previsto en la 'parcela número 43 del polígono de Francos 
Rodríguez, como modificación de la revisión del citado polí­
gono, aprobado por la Comisión del Area en sesión celebrada 
el 18 de marzo de 1970, y promovido por Trobas, S. A. 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la modificación del 
plan parcial de la Ciudad Puerta de H ierro, zonas A-3 y B, 
entre la avenida del Cardenal Herrera Oria y calles de 
Vegafría y Arroyo del Fresno, conforme se refleja en los 
planos unidos al expediente. 

19. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, conforme al plano 
que figura unido al expediente, la modificación del plan 
parcial de reforma interior del Casco Antiguo, consistente 
en el señalamiento de alineaciones interiores para la man­
zana comprendida entre la. calle de ,H~dialeza, travesía de 
San Mateo y calle de Pelayo, y la;i~/~ 'ón de un paso 
peatonal de uso público de ochO' metros de ancho entre las 
calle de Hortaleza y Pelayo, que podrá ser ubicado donde 
la propiedad del solar a que dicho paso afecta estime más 
conveniente. 

20. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, . también provisionalmente, la modificación del 
plan parcial de ordenación del polígono industrial de Vi­
llaverde Bajo, situado en la carretera de San Martín de ~a 
Vega, kilómetro 2,900 a. 3.800, redactada por la GerenCIa 
Municipal de Urbanismo. 

21. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se produzcan reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la modificación del 
plan parcial para el sector comprendido entre la carre~a 
de San Jerónimo y calles de Floridablanca y Zorrilla, segun 
se refleja en el plano unido al expediente, consistente en el 
cambio de la Ordenanza 11, grado 2.°, por la Ordenanza 14 
especial en su epígrafe. 10, que corresponde al proyecto pre­
sentado por ' el Patrimonio Nacional del Estado, a fin de 
cumplimentar. lo dispuesto en la ley 37/1974, de 18 de 
noviembre, sobre ampliación de la sede de las Cortes ~sp~­
ñolas, que determinó la expropiación forzosa y demohclOn 
de las fiñcas antes citadas, 

22. Aprobar inicialmente, y para el. caso de. que no 
se presenten reclamaciones durante el período ~e m.f?rn~aí 
ción pública, también provisionalmente, la modlficaclon e 
plan parcial de reforma interior del Antiguo Ensanche, cons-

. , d s con sistente en el cambio de uso escolar al de VlVlen a , d 
calificación de edificación cerrada, para los terrenos situ~ os 
entre las calles de Matilde Díez, Martín Martínez Y ~­
nández Oviedo, conforme se refleja en el plano redacta o 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. o 

23.. Aprobar inicialmente, y para el caso de. que;_ 
se presenten reclamaciones durante el per íodo de l.~~or 'ón 
ción pública, también provisionalmente, la modl IcaCl 
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di plan parcial de Veguilla-Valdezarza-Vertedero, consis-
e te en el cambio de emplazamiento de la zona escolar 

ten ista en la supermanzana 4 del barrio del Pilar, conforme 
prrano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
a Pasimismo, la ordenación del Centro Comercial de la 
y, permanzana 4 del barrio del Pilar, ajustada a la nueva 
~~nificación, conforme a los planos y Memoria unidos al 

pediente, promovido por don J ean Claude Trollux:, en 
~mbre y representación del Centro Comercial El Pilar, n , . 
Sociedad anomma. 

24. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
resenten reclamaciones durante el período de información 

~ública también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación 'del plan parcial de ordenación unidad urbanísti­
ca 1 de Peña Grande, Ciudad Residencial Fuentehierro; 
debiendo darse al expediente la tramitación que exige el 
artículo 112 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

25. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, tam~ién provisional~e.nte,.!a modi~icaci~n del plan 
parcial consistente en la rectificacIOn de almeaclOnes en la 
calle de Francisco Remiro, conforme se refleja en el plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

26 a 30. Retirar cinco dictámenes interesando aprobar 
inicialmente, y, en su caso, provisionalmente, otros tantos 
planes especiales de ampliación de los Cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena, Fuencarral, Hortaleza, 
Aravaca y Vallecas. 

31. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Veguilla-Valdezarza-Vertedero, polígonos 3 y 4, 
conforme al proyecto presentado por el Instituto Nacional 
de Previsión y la Cooperativa de Viviendas Castellana 
Seat, S. A. 

32. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación del sector glorieta Elíptica-Vía Lusi­
tana-Antonio de Leyva, en cuanto a alineaciones y zonifi­
cación en la manzana comprendida entre las calles de Víctor 
Manuel III, Alcatraz, Hornero y Urogallo, conforme al 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

33. Aprobar provisionalmente la modificación del plan 
parcial de ordenación de la Ciudad Parque Aluche, re­
dactada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con­
sistente en el cambio de zonificación de las parcelas 84-b 
(antes edificable y ahora verde) y parte de la Z-V-I (antes 
verde y ahora edificable), debiendo darse a este expediente 
l~ tramitación establecida en la ley 158/1973, de 2 de di­
Ciembre, sobre modificación de planes de ordenación urbana 
cuando afecten a zonas verdes o espacios libres. 

~4. Aprobar provisionalmente, desestimando las recla­
maciones formuladas en el período ' de información pública, 
el proyecto de compensación del polígono 23 de Veguilla­
~aldezarza-Vertedero, para la ejecución del plan parcial de 
diCho sector, presentado por la Cooperativa de Viviendas 
San .En:ique; debiendo dársele al expediente la posterior 
tramItación que exige el artículo 32 de la ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
~e :onformidad con 10 que establecía el artículo 124-5 de 
a citada ley. 

35. Denegar la aprobación inicial del plan parcial de 
orde " naclOn, presentado por don Federico Walter Wellaver k otros, para terrenos situados en la margen izquierda de 

carretera de Toledo, sector de Orcasitas, por considerar 
q~e !a delimitación y zonificación del mismo no se ajusta 
M Vigente plan general de ordenación urbana del Area 

etropolitana de Madrid. 

30 de octubre de 1975 

36. Denegar la solicitud presentada por la Obra Sin­
dical del Hogar y Arquitectura, a través del Ministerio de 
la Vivienda, relativa a la zona verde deportiva aneja. a la 
parcela 1-2 del barrio VI de San BIas, por ser perjudicial 
a los habitantes de la zona la conversión en zona deportiva 
particular de terrenos destinados a parques y jardines de 
uso público, y por ser peligroso para el sector la existencia 
de una línea eléctrica de alta tensión que 10 atraviesa longi­
tudinalmente. 

37. Quedar enterado y mostrar su conformidad al 
proyecto de equipamiento, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, para el sector sureste de Madrid, 
debiendo remitirse a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana para su tramitación 
posterior como modificación del plan general. 

38. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra la denegación 
de licencia para instalar carteleras publicitarias en la calle 
de Amaniel, 23, por subsistir los motivos que sirvieron de 
base al acuerdo de denégación que se impugna. 

39. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra la denegación 
de licencia para instalar carteleras publicitarias en la calle 
de los Tintoreros, 3, por subsistir los motivos que sirvieron , 
de base al acuerdo de denegación que se impugna. 

40. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra la denegación 
de licencia para instalar carteleras publicitarias en la glo­
rieta de Quevedo, 8, por subsistir los motivos que sirvieron 
de base al acuerdo de denegación que se impugna. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi­
nario, una vez cumplido 10 dispuesto en el artículo 790, 
apartados primero, segundo y tercero de la vigente ley de 
Régimen local, correspondiente al ejercicio económico 
de 1974, con sus justificantes y documentación comple­
mentaria. 

42. Aprobar la cuenta general del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, upa vez cumplido 
10 dispuesto en el artículo 790, apartados primero, segundo 
y tercero de la vigente ley de Régimen local, correspon­
diente al ejercicio económico de 1974, con sus justificantes 
y documentación complementaria. 

43. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar la aprobación de la liquidación del 

presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, acordada por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión celebrada el día 25 de junio último, 
y que el superávit que arroja dicha liquidación, una vez 
deducido el déficit de liquidación del presupuesto especial 
de la Gerencia del ejercicio de 1973, e incrementada la can­
tidad resultante por transferencia de otras partidas, se dis­
tribuya en la forma siguiente: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2, partida 2.a : "Grupo 
Administrativo, 460.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 4, partida 4.a : "Grupo 
Subalterno", 341.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 6, partida 6.a : "Per­
sonal procedente de la Comisaría General para la Ordena­
ción Urbana de Madrid", 30.000 pesetas . 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 7, partida 7.a : "Per­
sonal procedente del Patronato Municipal de la Vivienda", 
258.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 8, partida 8.a : "Per­
sopal contratado", 16.672.000, pesetas. 
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 10, partida 10: "Para 
el pago a la Dirección General de la Guardia Civil de los 
emolumentos de los Guardias civiles que componen el Des­
tacamento del Grupo de Vigilancia especial en el Extrarra­
dio", 524.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto I, partida 14 : "Cuotas 
del Régimen General de la Seguridad Social del personal 
contratado y colaborador", 722.000 pesetas. 

Total del capítulo I, 19.007.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 2, partida 2.a : 
"Adquisición de material para reproducción de planos y do­
cumentos y de dibujo en general", 1.962.632 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 10, partida 20: 
"Derribo de edificaciones, chabolas y construcciones clan­
destinas", 726.000 pesetas. 

Total del capítulo n, 2.688.632 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto S, partida 16: "Obras 
e instalaciones para la formación de nuevos parques y jar­
dines", 1.836.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 23: "Pre­
visión para desarrollo del Plan de Instalaciones Deporti­
vas", 95.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo VI, 96.836.000 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo I: Personal activo, 19.007.000 pesetas. 
Capítulo n: Material y diversos, 2.688.632 pesetas. 
Capítulo VI: Extraordinarios y de capital, 96.836.000 

pesetas. 
Total, 118.53i.632 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que ascienden a la suma total de pese­
tas 118.531.632 se detraigan del: 

Superávit de la liquidación del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del .ejercicio de 1974, 
134.093.736 pesetas. 

A deducir: 
Déficit liquidación presupuesto e;pecial de la Gerencia 

del ejercicio de 1973, 34.180.039 pesetas. 
Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 25: 

"Expropiaciones en el sector de las calles de la Batalla del 
Salado y otras para la Estación Sur de Autobuses, inclui­
das indemnizaciones", 18.617.935 pesetas. 

En total, 118.531.632 pesetas. 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-1 del reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, expo­
niéndose al público el expediente, por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin 
de que puedan presentarse en dicho plazo las reclamaciones 
que se estime oportunas por los que se consideren directa­
mente interesados. 

44. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 8 de agosto último, y, en su consecuencia, 
adoptar otro con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar el traslado y construcción del 
quiosco número 9 de los destinados a la venta de refrescos 
y bebidas situado en la Casa de Campo, y del que es titular 
concesionario don Román Durán Martínez, al cruce de las 
carreteras de TVE y Boadilla del Monte, a la derecha de la 
carretera de Cuatro Vientos, condicionandq dicho traslado 
a la aceptación por parte del concesionario de un incre­
mento de 50.000 pesetas sobre la base del canon de cbnce-
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s~ón, fig~rando ~ste en 140.000 pesetas anuales, que ex e­
nmentaran los mcrementos porcentuales previstos en p 1 
pliego de condiciones que sirvió de base a la licitac" e 

d ., d . l' l ' IOn re uClen ose slmu taneamente y por a mIsma cantidad i 
canon correspondiente al quiosco número 16, del que e 
titular concesionario don Angel Martínez Montes estables 
ciéndose sobre la base de 250.000 pesetas anuales' en ar e­
al ~antenimiento del equilibrio económico de a~bas co~~ 
cesIOnes. 

Segundo. Autorizar el traslado y construcción del 
quiosco número 10 de los destinados á la venta de refrescos 
y bebidas situado en la Casa de Campo, y del que es titular 
concesionario don Pablo González Manceras, junto a la 
Puerta de Rodajas; y 

Tercero. Las condiciones en base a las cuales se hicie­
ron en su día las concesiones de los quioscos objeto de este 
acuerdo permanecerán inalterables en tanto no lo hayan 
sido en éste. 

45. Acceder a 10 solicitado por don Angel Martínez 
Montes, concesionario de los quioscos números 8, 16 y 18 
de la Casa de Campo, y, en su consecuencia, dar por subro­
gada a doña Manuela Aragonés Rodríguez, esposa de 
aquél, en la concesión para la explotación de los mismos 
quedando obligada en la misma medida que el anterio; 
concesionario al cumplimiento de lo señalado en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base a la concesión. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

46. Designar con el nombre de Federico García San­
chiz a la calle de nuevo trazado que empieza en la de 
Romero Girón, 2, y termina en la de Toribio Pollán, 6, 
barrio Hispanoamérica, del distrito de Chamartín. 

47. Designar con los nombres que a continuación se 
indican a otras tantas calles de nuevo trazado, del distrito 
de Carabanchel-Latina, barrio de Aluche: 

Fuerte de Navidad, a la que empieza en la calle de 
Rafael Finat y termina en la del General Millán Astray. 

Rodrigo de Arana, a la que empieza en la calle de La 
Isabela y termina en la del General Millán Astray; y 

La Isabela, a la que empieza en la calle de Rafael Finat, 
~úmero 1, y termina en la de Fuerte de Navidad. 

Comisión de Seguridad y P~Iicía Municipal 

48. Desestimar, con el informe técnico procedente, la 
reclamación presentada por don Juan Manuel de Mingo 
Contreras, como presidente de la Agrupación Nacional de 
Grande Almacenes del Sindicato Nacional de Actividades 
Diversas, contra el proyecto de la Ordenanza Primera de 
Prevención de Incendios, debiendo quedar la redacción de la 
misma en los términos que constan en el expediente. 

Comisión de Saneamiento y Medio ' Ambiente 

, 49. Convocar concurso público para contratar e~ servi­
cio de recogida y transporte a vertederos o fábnc~s ?e 
residuos sólidos urbanos procedentes de la limpieza vlar~, 
por plazo máximo de diez años, y por un importe anual e 
24.000.000 de pesetas, debiendo las certificaciones que se 
extiendan por la prestación del servicio durante el corriente 
año satisfacerse con cargo a la partida 359 del vigente 
presupuesto, creándose para el año 1976 y sucesivos nu~va 
partida en los presupuestos respectivos ; asimismo, apro ar 
lo~ pliegos de condiciones redactados al efectO. 
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Comisión conjunta de Urbanismo y Obras 

y de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

50 Declarar desierto el concurso convocado para la 
d'udicación de 120 aparatos de orientación callejera, al no 

a J r r los licitadores, de acuerdo con las propuestas pre­
cUIIltPdlas las condiciones impuestas en el pliego aprobado 
sen a , d b 1 1" . , d t' d f ha servido e ase a a lcltaclOn, eses lman o or-
y jueente tanto la oferta de Red de Publicidad Exterior, 
~~fedad anónima, como la de Nasa Publicidad, S. A.; 

asimismo, facultar conjuntamente. a los Delegados ~e 
Bbras y Servicios Urbanos y de Hacienda, Renta~ ! Patn­

' 0 para que gestionen tanto de las Empresas bCltadoras 
mom . , . d" 1 o de alguna otra, SI estas no 10 estImaran e mteres, a 
~~;::'ulación de un~ o~~rta ajustada al c.o~te~i,do del pliego de 
condiciones que SlrvlO de base a la bcltaclOn. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

51. Aprobar una moción de la Alcal?í~, Presid.ex;cia 
proponiendo ratificar e~ ~cue,rd? de la ComlslOn Mumcl~al 
de Gobierno de 9 de Jubo ultImo ; y, en su consecuenCia, 
aprobar todas y cada una de l~s. certificaciones P?r obras 
y servicios y facturas por. sumlmstros corr~~pondlentes al 
ejercicio de 1974 que relaclOna la IntervenclOn de Fondos, 
por un total de 236.187.924 pesetas, reconociendo el opor­
tuno crédito. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

""''''11'11'''''' ''''''°1''1''1'''''1''''''''1''1''''''''' '''''''""II'I" "'I"I"I'O"'I"U'''''''''·''''''''·'''''''''''·'''U·','U",'U'''''''' 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE OCTUBRE DE 197s.-Ez tracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete 
Morillo ; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, yes­
tuvo presente el I nterventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mUn¡clpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al 3.°. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
caldla Presidencia, un gasto de 120.000 pesetas, ocasio­

~1° Con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a .Y Congreso Mundial de Cirugía Psiquiátrica y II Re­
umon Europea de Neurocirugía Funcional y Estereotáxica, 
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con cargo a la partida La, capítulo n, del vigente pre­
supuesto . 

• 4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasIO­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Reunión Anual del Comité de Acústica dd Consejo 
Internacional de la Edificación, con cargo a la partida l.a, 
capítulo n, del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de .la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, Oca?lO­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los orgamza­
dores y representantes de Clubs participantes en el Trofeo 
Villa de Madrid, con cargo a la partida l.a, capítulo n, del 
vigente presupuesto. . 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en l~s 
diligencias previas que se siguen en el J ':lzgado del (\ero­
dromo M., de Cuatro Vientos, con motIvo del accidente 
ocurrido a determinado helicóptero al caer dentro del recinto 
de la Casa de Campo, ocasionando varios desperfectos en 
su flora. 

Personal 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para 
proveer las 23 plazas con destino al Departamento de 
Saneamiento que se relacionan a continuación, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno: 

Nueve de Vigilantes masculinos de evacuatorios. 
Nueve de Vigilantes femeninos de evacuatorios. . 
Cuatro de operarios Bañeros para Casas de Baños 

masculinos. -
Operario Bañero para Casas de Baños feme~ino. 

8.0 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando declarar cesante a la funcionaria del Subgrupo 
Administrativo doña María Luisa Ruiz de Velasco y Val­
dezate, al haber resultado acreditado que hubo ocultación 
notoriamente maliciosa de causa de incompatibilidad. 

9.° Conceder al Administrativo don Juan José Gonzá­
lez Toledo el pase a la situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, con efectos desde el día 15 del 
corriente mes, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en la expresada. situación 
de excedencia. 

10. Pasar a los Practicantes numerarios de la Benefi­
cencia Municipal don Emilio Gallego Orgaz y don Antonio 
Moreno Moreno a la situación de excedencia activa en sus 
respectivos cargos, de conformidad con 10 determinado en 
el artículo 60 del vigente reglamento de Funcionarios .de 
Administración local, en las condiciones en él establecidas, 
y con efectos desde el día 1 de julio último, en que han 
comenzado a prestar sus servicios como Médicos contrata­
dos en dicha Benefiéencia. 

11. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios Técnicos medios 
de Administración Especial don Emilio Castro Moya, don 
Eugenio Ramos Martín, don Francisco Nogueras San­
jurjo, don Carlos Sarrate Capdevila, don Mariano Suárez 
Pastor y don José Luis Rojas Herrero a sendos puestos 
de Jefes de División vacantes en la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, asignándoles, 'mientras permanezcan 
en su desempeño, el complemento de destino correspon-
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diente al nivel 13 del anexo 2 de la orden ministerial 
de 27 de diciembre de 1973, en que están clasificados los 
puestos de trabajo expresados. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Conceder prolongación de jornada, cincuenta 
horas mensuales, a los doce funcionarios que se relacionan 
en el expediente de entre los que integran la Brigada Obrera 
Municipal, con objeto de que atiendan en todo momento 
los trabajos y reparaciones urgentes de la Corporación, 
teniendo en cuenta que el horario de prolongación de jor­
nada en todas las dependencias municipales es de las cinco 
a las siete y media de la tarde. 

Segundo. Asignar a todo el personal que integra la 
llamada Brigada Obrera Municipal una gratificación por 
servicios especiales, factor peligrosidad, de 2.273 pesetas 
mensuales, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 13-1 de la orden de 23 de octubre de 1973, que absorbe 
la gratificación que actualmente perciben a cuenta. 

Tercero. La gratificación general por peligrosidad 
establecida en el apartado anterior quedará incrementada 
para el personal que realiza prolongación de jornada con 
carácter habitual en las siguientes cantidades: 

Encargado, 2.827 pesetas. 
Oficiales, 2.827 pesetas. 
Ayudantes, 2.227 pesetas. 
Peones, 1.627 pesetas. 
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15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consulf 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguien~va 
apartados: es 

Primero. Autorizar un gasto de 2.827.494 pesetas c 
el !in d: que .sea desti?ado. a los que ~e ~riginen p~r ~~ 
ASls!encia Social a fu~clOnanos y cuya d~stnbución se efec­
tuara en la forma sena1ada en el expedIente; dicho gast 
tendrá aplicación a la partida 86, capítulo I, del vigent~ 
presupuesto; y 

~egun.do. Dese~tin:ar las pet!c!ones formuladas por los 
funclOnanos y pensIOnistas mUnicIpales que se relacionan 
en el expediente, por las causas que se especifican en el 
individual de cada uno de ellos. 

16. Conceder, en diecisiete expedientes, con el dicta­
men en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se c~nsi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo consoli­
dado último percibido en activo, que asimismo se indican 
según 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abriÍ 
de 1967, regulador de estos premios, sin posibilidad de 
someterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 
personas y por los conceptos que seguidamente se relacio­
nan, siendo cargo dicho gasto a la partida 5.a, capítulo m, 
del vigente presupuesto: 

A don J ulián Gonzá1ez Arribas, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 12 de agosto último, 36.375 pesetas, 

Cuarto. La gratificación que se establece tiene carácter equivalente a tres mensualidades. 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso, A don Benjamín López Ruiz, Oficial mecánico Conduc­
y deberá acomodarse en su día a 10 que establezca el futuro tor de Talleres Generales, jubilado el día 25 de agosto 
texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. último, 33.852 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva A don Deogracias López Peinador, Cabo de Policía 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes Municipal, jubilado el día 2 de agosto último, 36.375 pese-
apartados: tas, equivalente a tres mensualidades. 

Primero. Concertar los servicios de peluquería del A don Jesús Vicente Capoamor, Administrativo del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, por plazo de cinco Grupo de Administración General, jubilado el día 20 de 
años, prorrogable por cinco más, con don Juan Algaba agosto último, 85.390 pesetas, equivalente a cinco mensua­
López, estableciéndose como precio de dicho concierto la 1idades. 
cantidad de 25 pesetas por cada corte de pelo, que se abo- A don Jerónimo Sánchez López, Médico de la Benefi­
narán mensualmente, mediante relaciones, debidamente con- cencia Municipal, jubilado el día 20 de julio último, pese-
formadas por el Director del Colegio; Y tas 79.650, equivalente a tres mensualidades. 

Segundo. En consecuencia, amortizar la plaza de Pe- A don Ramón López Pastor, Inspector Interventor de 
1uquero del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, que Arbitrios, jubilado el día 16 de agosto último, 237.300 pe-
figura con el número 10.299 en la plantilla, coeficientada setas, equivalente a siete mensualidades. . , 
y visada por la Dirección General de Administración Local A don Paulino del Olmo Vaticón, Cabo de Pohcla 
en 21 de marzo de 1974. Municipal, jubilado el día 10 de agosto último, 36.375 pe-

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva setas, equivalente a tres mensualidades. . 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes A don Ciríaco Sánchez-Romo Romojaro, Cabo de Pob-
apartados: cía Municipal, jubilado el día 8 de agosto último, pese-

Primero. Autorizar, en atención a las razones de ur- tas 36.375, equivalente a tres mensualidades. , . 
gencia expuestas por la Delegación de Saneamiento y Me- A don Antonio Rodríguez Caamaño, Oficial mecamco 
dio Ambiente, proveer con carácter transitorio, y con arre- · Conductor de Talleres Generales, jubilado el día 8 de .agosto 
g10 al procedimiento de contratación que establece el último, 33.852 pesetas, equivalente a tres mensuahda~e,s. 
artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de cuatro A don Antonio Martínez Ortega, Oficial de PObcla 
puestos de trabajo a nivel de Delineante y por una duración Municipal, jubilado el día 10 de julio último, 86.250 pesetas, 
hasta que las plazas sean cubiertas en propiedad por per- equivalente a tres mensualidades. . 
sona designada reglamentariamente, sin que este plazo pue- A don Paulino Rubio García, Cabo de la Unidad de 
da nunca ser superior a seis meses. Guardería, jubilado el día 22 de junio último, 36.375 pe-

Segundo. Asignar a los interesados una retribución setas, equivalente a tres mensualidades. , 
anual de 186.990 pesetas, a razón de doce mensualidades A don Francisco Reras Rodríguez, Guarda de galenas 
de 14.145 pesetas y dos extraordinarias de 8.625 pesetas de servicios, jubilado el día 24 de julio último, 27.878 pese-
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio. tas, equivalente a tres mensualidades. . 

Tercero. Por la Delegación correspondiente serán pro- A don Teófi10 Escudero Crespo, Cabo de policía Mum-
puestas las personas más idóneas para ocupar estos pues- cipal, jubilado el día 23 de julio último, 36.375 pesetas, 
tos; y equivalente a tres mensualidades. 

Cuarto. Los Servicios Económicos de la Corporación A don Jerónimo López Maestre, operario de Parque~ 
procederán a dar la baja en nómina de los contratados, una y Jardines, jubilado el día 21 de julio último, 46.555 pese 
vez transcurrido el plazo por el que se les contrata. ~ tas, equivalente a cinco mensualidades. 
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-=== 
A don Vicente Martín García, Cabo de Policía Muni-

. I J'ubilado el día 21 de julio último, 36.375 pesetas, 
Clpa, l'd d 'valente a tres mensua I a es. 
equlA don Ale,iandro ~eana F~es,!o" C~bo del Servicio de 
Limpiezas, jubIlado el dla 1.5 de lubo ultImo, 28.980 pesetas, 

uivalente a tres mensuabdades. 
eq A don M~uel Se~ade L~p~z, ,o~rario de Parques 
, Jardines, jubIlado el dla 4 de Jubo ultImo, 46.555 pesetas, 
y uivalente a cinco mensualidades. 
eq 17. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte-

sando con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
~: Pers~nal, abonar al Doctor don Tomás Cross Campillo 
la cantidad de 519.068 p~s~tas, como liquid~~ión defini~i~a 
de diferencias con lo p~~clbldo, por la p.resta~lOn d;l.servlclO 
de radiología a los aflbados al de ASIstencIa MedIco-Far­
macéutica a funcionarios. 

18. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 190.136 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servi­
cio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales 
con ~argo al Ayuntamiento por su afiliación a la misma; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 87, capítulo 1, del 
vigente presupuesto. 

19. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.960.693 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondientes al mes 
de mayo último, con cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios de la calle 
de la Sierra Gorda, acceso a la Colonia Uva de Vallecas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.274.307 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
d.el Mirlo, entre la de Villacarriedo y el camino de Villavi­
ClOsa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascíende 

a I~ suma de 1.609.015 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
caMPlt~l? VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 

Ulllclpal de Urbanismo. 
Tercero. Contratar las obras mediante concurso público, 

~nforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
ontratación de las Corporaciones locales; y 

I Cua;to. Incoar expediente de contribuciones especia­
I~s, haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi~ 
lOS para la ejecución de las obras. 
d 22, . Adoptar,. en relación con el proyecto de las obras 
e pavunentación de un tramo del paseo de los Jesuitas, un 

aCuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.576.805 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente- de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de poda y lim­
pieza de 94 hectáreas en las zonas arboladas de la Casa de 
Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.970.343 pesetas, será cargo a la partida 303, 
capítulo rr, del vigente presupuesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de poda y lim­
pieza en distintas zonas verdes, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.068.650 pesetas, será cargo a la partida 305, 
capítulo I1, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de poda y lim­
pieza de 19,5 hectáreas en las zonas arboladas de Tres 
Cantos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 408.742 pesetas, será cargo a la partida 305, 
capítulo I1, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción del poli deportivo Capitán General Alonso 
Vega, en la plaza del Perú, por importe de 126.981.315 pe­
setas, que va a ser subvencionado, en cuantía del 50 por 100, 
por la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
y en cuyos pliegos de condiciones económico-administra­
tivas figura la cláusula de revisión de precios, cuya moti­
vación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 63.490.658 pesetas, 

importe de la parte correspondiente a esta Corporación, con 
cargo al capítulo VI, partida 23 del vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación . de las Corporaciones locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación de los acuerdos de las cornisas de nichos 
y aceras en la galería cóncava convexa NO y sección 7.a 

en la segunda meseta y reparación general de las mesetas 
tercera y cuarta del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 10.969.280 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 5.922.772 pesetas, a la partida 154, capítulo H, 
del vigente presupuesto, yel resto, de 5.046.508 pesetas, se 
incluirá en un próximo ejercicio ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
adicionales de ampliación del paso inferior de peatones en la 
avenida de Menéndez Pelayo-O'Donnell, un acuerdo con los 
siguientes apartados 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.417.556 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1%7 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Dragados 
y Construcciones, S. A ., contratista de las principales, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 5.209.188 pesetas, 
en el que ya se ha deducido la baja del 21,10 por 100 que 
fue aplicada en las anteriores; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

29. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
en el precio ofrecido, de 51.684.399 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 28 de mayo último, para las obras 
de urbanización para ajardinamiento de la superficie de la 
plaza de Colón, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 15,q1 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 60.812.330 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

30. Adjudicar a Viveros Pedro de Diego, en el precio 
ofrecido, de 8.519.534 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 28 de mayo último, para las obras de ajardina­
miento de la plaza de Colón, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 2,11 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 8.703.171 pesetas, 
la más conveniente para los intereses municipales ; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

31. Adjudicar a Antonio Villar, S. L., en el precio 
ofrecido, de 5.418.845 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 9 de julio último, para las obras de reestructu­
ración viaria del ' encuentro de las calles de Pedro Mur 
y Francos, Rodríguez, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, yconsiderar su proposición, que 
representa una baja ' del 18,10 por 100 'sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 6.616.466 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita-
dorés. ' 

:32. AdJudicat a Montejano yPonchón, S. A., en el 
preCio ofrecid(), de 2.493.595 pesetas, el concurso, convocado 
por acúerdo de 18 de junio último, para las obras de urba­
nización'· de la calle 'de FaIcinelo, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 18,61757 por 100 sobre 
el precio ' típo del presupuesto de contrata, de 3.064.046 

1062 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
pesetas, la más conveniente para los intereses municipal . 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los es , 

1· · d res-tantes IcIta ores. 
33. Recibir definitivamente las obras de reforma y am­

pliación de las dependencias de la J unta Municipal d 1 
distrito de Chamberí, ejecutadas por Arco, S. A., por ha~ 
transcurrido el período de garantía de seis meses desde sr 
recepción provisional, el 25 de abril de 1974, y hallarse la~ 
mismas en perfectas condiciones, según informe emitido por 
la Sección de Construcciones de la Dirección de Construc_ 
ciones Municipales, de acuerdo con lo dispuesto por el ar­
tulo 62-2 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34.. :Aprobar, en. trece expedie?-tes, las cantida.des que 
se perCibieron para diferentes atencIOnes de los serVicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 1.172.260 
pesetas. 

35. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para reintegrar 
a la Jefatura de Policía Municipal el importe de los premios 
con que fueron obsequiadas las personas que obtuvieron los 
primeros puestos en las dos últimas promociones de Policías 
municipales (femeninos y masculinos), con cargo a la par­
tida 363 del capítulo H del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto total de 22.752 pesetas para abo­
nar a los componentes del Tribunal calificador del concurso­
oposición para proveer 30 plazas de Oficiales matarifes, 
y conforme a las relaciones que figuran en el expediente, el 
el importe de las dietas establecidas por los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 8 de julio de 1970 y del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo, 
la cantidad de 11.350 pesetas, a la partida 30 del vigente 
presupuesto, y la cantidad de 11.402 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (Dere­
chos de examen), debiendo ingresarse las 1.098 pesetas que 
aparecen sobrantes de dicho concepto en el presupuesto 
de ingresos. 

37. Aprobar un gasto total de 34.025.952 pesetas para 
abonar el importe de setenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 54.866.154 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y veinte factu~as 
por suministros realizados a los Servicios y dependenCIas 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 1.024.473 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y siete facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 229.468 pesetas para abonar 
' el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. _ ' 

41. Aprobar un gasto de 910.947 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al vigente presupuesto. 

42. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa, en el pr;­
cio de 3.380.500 pesetas, el concurso, convocado por a~u.e~ , o 
de esta Comisión en 9 de julio último, para la adqUlsIClOn 
y suministro de 795 uniformes de paño azul granito p~ra 
Cabos y 'Policías compuestos de guerrera con solapas, cm­
turón del mismo' género, botonadura cromada ~ dos pant~í 
Iones rectos, uno de'. ellos en tergal, con trabillas paJa de 
correaje, plazo de entrega de sesenta días, a contar eSon 
la fecha de toma de medidas' garantía de tres meses, y .c 

l • • , 1 l' d d' . ' " dministratlvas 
sUJeclOn a p lego e con IClOnes econornlco-a 
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rige dicha adquisición; y, asimismo, devolver la garan-

que 1 1" d , provisional a otro IClta oro 
tta 43. Adquirir la parcela 2 D del barrio de Manoteras, 

n una superficie de 5.900 metros cuadrados, con destino 
co . , d 1 1 . d a la construcclOn e un grupo esco ar, en e preclO e pese-
tas 2.981.034, conform.e .a la of~rta formulada por ~l Ins­
tituto Nacional de la VIVienda, Siendo cargo a la parhda 4.a, 
capítulo VI , del presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

44. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adjudicar a los actuales arrendatarios de los pisos 
que integran la finca número 145, de propiedad municipal, 
de la calle de F uencarral las viviendas respectivas, en las 
cantidades determinadas, con arreglo a la normativa vigente 
en materia de arrendamientos urbanos. 

45. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención del pago de derechos de licencia por 
obras de demolición, así como de la tasa sobre vallas, en 
relación con la finca números 12 y 14 de la calle del Río, 
con vuelta a la plaza de España, teniendo en cuenta 10 esta­
blecido en el contrato celebrado entre la Compañía y el 
Estado con fecha 21 de diciembre de 1946, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

46. Conceder a don Fernando López Abad la exención 
de pago de derechos de licencia de obras relativa a la finca 
número 15 de la ronda de Cala Basa, teniendo en cuenta 
que se trata de finca acogida a los beneficios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de demarcación de alineacio­
nes y rasantes correspondientes a una finca sin número de 
la calle de Longares, de la Colonia San Francisco de Paula, 
para la construcción de un complejo parroquial, teniendo 
en cuenta que se trata de centro destinado al culto católico, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el 
Estado español, y 10 dispuesto en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder a doña María Luisa Bourgón Aparici la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta a realizar en la finca número 25 de la calle de Gabe­
las, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta 
que se trata de finca acogida a los beneficios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
, 49. Conceder a la Obra Sindical 18 de Julio, de la Segu­

ndad Social, la exención de pago de derechos de licencia 
de obras de reforma, así como de la tasa de vallas, en rela­
ción con la finca número 14 de la calle de Ruiz Perelló, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto , en el artículo 38-2 de la 
ley. Ge~eral de la Seguridad Social, siendo, por tanto, de 
aplicaCión 10 establecido en el artículo 29 de la correspoJ:l­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
, ?O. Liberar el depósito de 1.000.000 de pesetas, cons­

Íl,tUldo en la Caja General por Promoción de Medios Exte­
nore.s, S. A., para responder del pago de multa impuesta 
por ll1stalación abusiva de veinte carteleras de publicidad 
~ ~a . glorieta de Luca de Tena, con vuelta al paseo de las 

eliclas y calle de Palos de la Frontera, dejada sin efecto 
por resolución de 5 de agosto último al habérsele impuesto 
ot d ' . ra e menor cuantía. ' 
. ~ ·51.= Aprobar la relación de finCts beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la: calzada, aceras, bocas de riego", 
al ~rbederos y canalización de alumbrado ejecutadas por 
e yuntamiento en la calle del Lago Enara así como las 
CUotas que corresponde abonar a cada uno d; sus propieta-
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rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

52. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Paraíso, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Prat, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

54. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la caJzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de la Castellana, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

S5. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público en e! sector del 
Puerto Cardoso (calles de Acceso n, Adrián Martín Alba, 
avenida de Buenos Aires, calles de Juan Antonio Maroto, 
Juliana Sancho, Miguel San Narciso, Puerto de Sollube, 
Rafael San Narciso, travesía de San Andrés, calles de San 
Anselmo, Sierra Quintanar, Sierra del Robledal, Sierra 
Valle, Valentín San Narciso y Venta del Pájaro) ejecutadas 
por el Ayuntamiento, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, ' mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56 y 57. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que asimismo se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por e! Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las rela.ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
de! reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación .de aceras en la avenida de José 
Antonio, entre las plazas del Callao y de España (tramo 
primero, entre la plaza del Callao y la calle de San Ber­
nardo), aprobadas , por acuerdo de 10 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el camino 
de las Cruces y en la calle de Consuelo Guzmán, aprobadas 
por acuerdo de 8 de agosto último. . 
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Educación 

58. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando adjudicar a Esmaltería Plúrima, S. A., y a Joaquín 
Saludes, S. A., el concurso convocado para la adquisición de 
placas ~otuladoras de las vías públicas (modelos U y UD, 
respectIvamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Recibir definitivamente las obras de acondiciona­
miento de accesos a la Estación de Tratamiento de Basuras 
en el vertedero Los Toriles, ejecutadas por don Antonio 
Villar Antolín, con el informe técnico favorable, y al haber 
transcurrido el plazo de garantía de un año desde su recep­
ción provisional, el 4 de septiembre de 1974, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

60. Aprobar un gasto de 224.100 pesetas para abonar 
a Gestetner, S. A., el importe de su factura por el suminis­
tro de una máquina Gestetner Offset, a la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, con cargo a la partida 2.a, capítulo VI, 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Proposición 

61. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y Medio Ambiente, interesando autorizar a don 
Carlos García Arcones, Licenciado en Ciencias Físicas, ads­
crito al Departamento de Contaminación Atmosférica, para 
que asista al XI Curso de Análisis Químico Instrumental, 
que tendrá lugar en esta capital del 3 de noviembre al 5 de 
diciembre del año en curso, siendo cargo los gastos de 
inscripción, de 20.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

62. Disponer que los plazos de licitación para los con­
cursos, cuya convocatoria fue acordada en sesión de esta 
Comisión de 3 del corriente mes, se reduzcan a la mitad 
en los proyectos de obras de urbanización de la plaza de 
Ambroz, por un importe de 10.129.157 pesetas; de adqui­
sición de plantas y viveros con destino a instalación en 
calles, plazas y parques, por un importe de 3.136.640 pese­
tas; de suministro e instalación de juegos infantiles en par­
ques públicos y zonas ajardinadas, por un importe de pese­
tas .1.489.020, y de obras de ampliación del Parque Sur, por 
un Importe de 6.615.434 pesetas. 

Circulación y Transpórtes 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Manuel Monasterio González-Encinas y otros contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de marzo del año 
en curso, sobre aprobación de las listas comprensivas de 
las solicitudes de licencias de autotaxis (admitidos y exclui­
dos; concesión de nuevas licencias) formuladas al amparo 
de lo dispuesto en la orden. del Ministerio de la Goberna- ( 
ci6n de 17 de mayo de 1974. 
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64. Adoptar, en relación con el proyecto form I d 
para obras de ampliación de caudales de agua y tratam~e~t~ 
para el 200 de la Casa de Campo, un acuerdo con los . 

. d ~ gwentes aparta os: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segu.ndo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantIdad de 7.920.075 pesetas, será cargo al capítulo VI 
partida 35 bis, del vigente presupuesto. ' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo po' 
la reconocida ur~encia de las obras, prevista en el a;tícu~ 
lo 41-3 · y acredItada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Facultar al Delegado de Saneamiento y Medio 
Ambiente para que proceda a su adjudicación, en condicio­
nes y precios no superiores a los que se aprueban, dando 
posteriormente cuenta de la misma a la Comisión Municipal 
de Gobierno; asimismo, dejar sin efecto el acuerdo de esta 
Comisión del día 8 del presente mes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"'I""·,,·.,·"'I"I"U·"·"·I""'I,,,,'''·''''''''·I''I'''''II'1""'I""·,,,.,°l,'I""·""" II''''I''I''''''''U'U'''''''I,'11'''''''''''1'11:.1 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
30 del actual hasta el oscurecer del día 3 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE:&ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y de los 
Hermanos Orozco, avenida de Daroca (antigua carretera 
del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calle del Doctor Esquerdo, 
prolongación de la de O'Donnell, Puente de O'Donnell, 
carretera de Vallecas a la Elipa, calles de José Luis de 
Arrese y Santa Genoveva, al Cementerio. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza, Vital Aza, Gutierre de Cetina, Aseao, 
Emilio Ferrari (continuando por la calle de Alcalá para los 
que se dirijan a la parte Este), Hermanos De Pablo José 
del Hierro, Virgen del Lluc, plaza de José Banús, avenida 
Donostiarra, puente del Calero, avenida de Brasilia, calles 

. de Brescia, Azcona y Francisco Silvela. 
Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 

Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarioS', o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros a la 
calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal ' de la Necró~lis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las InS­

trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particulares

l
· 

Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta de 
Cementerio Civil. , 1 

Los agentes de la Brigada de Circulación ordenaran a 
público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa-
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dón de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares, a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bllbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, ~ntre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de ROJas. 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos, 

Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V, calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

puente de Vallecas. 
Plaza de Legazpi. 
Plaza de toros de las V entas (explanada). 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Ditrecciones únicas: La Policía Municipal, y cuando 
la aglomeración de vehículos así lo aconseje, establecerá 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de Roma y la calle del Lago 
Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

. Para los autotaxÍmetros del servicio público regirán las 
mls~as tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vIgor. 

OMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de 
toros), ida o vuelta a cualquiera de los Cementerios o Sacra­
mentales, quince pesetas. 
. Desde la plaza de toros a la Necrópolis o viceversa, 

dIez pesetas, 
. ~stas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
lUt~r~or y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
TraÍlco Urbano. Se advierte al público que los autotaxÍ­
metr~s .han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del vIaJero, las tarifas vigentes. 

M 
Madrid, 27 de octubre de 1975.-El Alcalde Presidente 

IGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. ' 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
O!Z~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~acI~~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

tent~iones, Equ~pos y Repuestos, S. A., para taller de man­
tner~lento de aVIones en la calle de Trespaderne, sin nú~ 

de BDon . Angel Cordero Soute, para cafetería en la avenida 
rasll, 17. . . 

30 de octubre de 1975 

Don Emilio Gómez Sotoca, pa:ra despacho de planchado 
de ropa en la calle de la Fuente del Tiro, 1. 

Don Segundo Pulido Carrillo, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 39. 

Don Gregorio García-Patos Martínez, para huevería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Cárdenas, 
sin número, local número 17. 

. Don Amador E. Alonso Rodríguez, para oficinas en la 
calle de Goya, 99. 

Don Nicolás Gómez Rubio, para bar en la calle de Ra­
fael López Pando, 5. 

Duna, S. A., para instalar un ascensor en la calle Dos 
del barrio del Pilar, manzana VII, bloque A-19. 

Don Antonio Blázquez Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Infanta Mercedes, 47. 

Duna, S. A., para instalar un ascensor en la calle Dos 
del barrio del Pilar, supermanzana VII, bloque A-19. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la calle de 
Illescas, 88, 

Don Elías Sánchez Figueroa, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 1. 

Don Ramón de la Serna Gil, para tintorería en el paseo 
de la Virgen del Puerto, 19. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

lO - .. 
Don Vicente Pérez Ontoso, para taller de carteles publi­

citarios en la costanilla de los Oilvos, 4. 
Doña Josefa J ean MartÍnez, para lechería y venta de 

productos lácteos en la carretera de Boadilla del Monte, 19. 
Don Pedro Moral Hernández, para tienda de ultrama­

rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Nuestra .Señora de la Luz, 2, tienda números 6 y 7. 

Componentes Electromecánicos, S. A., para oficinas 
y laboratorio, como cambio de nombre, en la calle de Na­
varra, 24, tienda número 2. 

Inmobiliaria Lamaro, Construcciones, S. A., para ins­
talar un ascensor en l,a calle de Canarias, 18. 

Arregui Hermanos, S. A., para taller de ebanistería co­
mo cambio de nombre, en la calle del Vizconde de Mata­
mala, 3. 

Don Francisco López Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle de José María Roquero, 9, 

Don Juan Esparza Ortega, para taller de calefactor en 
la calle de Gregorio Navas, 29. 

~onstructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de PIedad de Madrid, para instalar calefacción en la calle de 
IlIescas, 90. 

Don Manuel Pallás Miguel, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo del General MartÍnez Campos, 15. 

Don AlfreQO Rodríguez Villa, para bar cafetería en la 
calle de Atocha, 122. . 

Don Lorenzo Garrido Pagalajar, para tienda de comes­
tibles en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimen­
tación, puesto número 19 duplicado). 
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Círculo de Lectores, S. A, para venta de libros y discos 
en la calle del Ferrocarril, 36. 

Don Pablo Gasca Garcia, para autoservicio de alimen­
tación, como cambio de nombre, en la avenida de Trueba, 
número 52. 

Don Eustaquio Hernández Marenello, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

Don Ramón Pérez González, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Sánchez Preciados, 22. 

Don Gaspar Herraiz Herraiz, para bar en la calle de 
Peironcely, 16. 

Don Pedro San Miguel Municio, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de Palomeras, 101. 

Doña María Díaz Guerra Mora, para armería y venta 
de artículos de deporte, como cambio de nombre, en la calle 
de la Peña Gorbea, 8. 

Don Abel Fernández del Blanco, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la avenida de la Peña Prieta, 44. 

Don Eliseo Pérez López, para bar en la calle de Dolores 
Barranco, 12. 

Don Joaquín Sanz Berzal, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Celanova, 21. 

Don Jesús Martínez Sancho, para bar en la calle de 
Oña, 51, local número 2. 

Comercial Saga, S. L., para taller de abrasivos, como 
cambio de nombre, en la calle de Rafael Garcia Llamas, 14. 

Don Antonio Ovalle Ortega, para taller de cerrajería en 
la calle de la Virgen de Africa, 22. 

Don Luis Romero Gertrudix, para pastelería en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 224. 

Don Bernabé Páramo Mendía, para venta de muebles 
y exposición en la calle de N arváez, 47. 

Don Guillermo López García, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Ventura de la Vega, 3. 

Don Francisco Díaz Aberturas, para taller de tapicería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 51. 

Don José Horta Leces, para almacén cerrado en la calle 
del Conde de Vilches, 5. 

Don Carlos Alvarez González, para bar en e! paseo de 
las Delicias, 138. 

Don Joaquín Pérez Fernández, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 194. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el paseo de los Melancólicos, 10. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para tahona, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 34. 

Don Eulogio González Alvarez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de San Maximiliano, 31. 

Don Cándido Martín Albarrán, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Narváez, 69. 

Don J ulián Gómez Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Miguel A. Ulecia Castroviejo, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Joaquín, 16. 

Don Alejo Bascuas Folgueira, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Doña Carlota, puesto 
número 42. 

Don Francisco Linares Torres, para carnicería, como 
ampliación, 'en el Mercado de Torrijos, puesto número 8. 

Don Emilio Cañas Buitrago, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Lucano, 69. 

Doña Francisca Alvarez Torralbo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Maldonado, 73 (galería, 
puesto número 11). ' , 
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Doña Norma Graciela Weiss de Castellano, para tal! 

de marroquinería en la calle de Martínez Corrochano ;­
. ~~n José López Sánchez, pa.~a salchichería, como' am~ 

phaclOn, en el Mercado de TornJos, puesto número 6 
Don José María Martínez Esteban, para taller de z~p _ 

tería en la calle de Miranda de Arga, sin número. a 
Don Celedonio López López, para almacén cerrado e 

la calle del Monte Olivetti, 47. n 
Don Fernando Jacobe Gila, para venta de maquinaria 

en la calle de la Santísima Trinidad, 22. 
International Man Fashion, S. A, para venta de confec_ 

ciones en la calle de Serrano, 53. 
Imes, S. A, para oficinas en e! Parque de la Colina 

bloque C-E. ' 
Banco Industrial de León, para agencia en la calle de 

Serrano, 38. 
Don Salvador Gómez Pascual, para taller electromecá_ 

nico en la calle de Caunedo, 40. 
Electromontajes Industriales, S. A, para oficina y taller 

de montajes eléctricos en la calle de Bocángel, 4. 
Tecnotrón, S. A., para instalar un equipo fotoautomá­

tico en la calle del Doctor Esquerdo, 99. 
Don Emilio Láiz Campos, para taller de tallador en la 

calle de Astorga, 21. 
Don Migue! A. Rodríguez Martínez, para librería, pa­

pelería y venta de tabacos en la calle de Cartagena, 136. 
Don Valeriano Llorente Torres, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Carolina Coronado, 26. 
Don Eliseo Pascual Pérez, para venta de productos lác­

teos en la calle de Boltaña, 5 (galería de alimentación). 
Guillermo Tena, Laboratorio Morrith, S. A, para al­

macén cerrado en la calle de Cronos, 3. 
Worthington, S. A, para oficinas en la calle de! Conde 

de Peñalver, 38. 
Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 

calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 20. 
Doña Indalecia Conde Garcia, para bar, como amplia­

ción, en la calle del Arroyo del Olivar, 136. 
Don Raúl Fraile Romero, para taller de carpintería en 

la calle de Aguilafuente, 93. 
Don Angel Quijano Luciarte, para droguería en la calle 

del Abolengo, 25. 
Don Emilio Sampedro Fernández, para lavandería, como 

cambio de nombre, en la calle de Azcona, 60. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para garaje en e! pasaje 

de Ayala, 8. 
Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle de 

Agustín de Foxá, 29. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Española de Depuración de Aguas, para oficinas en la 
calle de Fernán González, 36. . 

Don Cristóbal Bueno Rumin, para taller de zapatena en 
la calle de Gumersindo Azcárate, 22. 

Doña María Teresa Ripollés Barreda, para colegio, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 31. 

Don Agustín Cardeña Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barce!ó, puesto número 36. 

Don Francisco Robledo Rodríguez, para panadería y b~­
llería, como traslado, en el Mercado de Santo Domlng I 

puesto número 98. 
Don Manuel Trujillo Carrera, para platería, como an~­

pliación,en la calle de las Modistas, 7, local número 27 . 
, ' Doña María Victoria Diéguez Polo, para venta de me-

naje en la calle de Mota del Cuento, 24. · " de 
Doña María Isabel Audije Maldonado, para venta

An
_ 

juguetes y material de escritorio en la Ciudad d~ los 
geles, bloque 312. ' , 

Ayuntamiento de Madrid



= 
ler 
29. 

r-
en 

ria 

ec-

na , 

de 

cá-

ler 

ná-

la 

pa-

lia-

ác-

al-

~de 

la 

lia-

en 

alle 

ImO 

je 

de 

ro 

¡la 

en 

\mO 

du-

bo­
go, 

~n1-
. 77. 
lIle-

de 
~n-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Nuevas Inversiones, S. A, para domicilio social en el 

seo de la Castellana, 104. 
pa Los Alcornoques, S. A, para domicilio social y oficinas 

la calle del Doctor Fleming, 3. 
en Don Antonio Cárdena Tenorio, para oficinas en la calle 
de Julián Hernández, 3. 

1. M. J., S. A. de Publicidad, para agencia en la avenida 
de José Antonio, 61. 

Doña Isabel García Rey, para venta de confecciones en 
la calle de Andorra, 35. . . . . .. 

Ferroquín, S. A., para domlclho SOCial y oÍlcmas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 28. 

Hispano Toledana, S. A, para oficinas y exposición de 
automóviles en la calle de Apolo, 1. 

Don Eusebio López Martínez, para venta de instru­
mentos de óptica en el paseo de Alberto de Palacios, 15. 

Calysan, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Alcalá, 236. 

Joaquín Dávila y Compañía, S. A., para oficina en la 
calle de Hermosilla, 30. 

Don Alvaro MartÍnez Fernández, para avisos de fonta­
nería en la calle de Jaime el Conquistador, 9. 

Don Antonio Soto Agez, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Jerónima Llorente, 
número 33. 

Doña María de los Angeles García García, para instalar 
máquinas de juegos recreativos en la calle de las Infantas, 
número 28. 

Don José Manuel Bárcena Fernández, para venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Hellín, sin número 
(galería, local número 22). 

Don Germán Ramos Nogales, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Juan Español, 38. 

Doña Concepción Pérez Villanueva, para exposición 
y venta de material de dibujo en la calle de Hortaleza, 18. 

Don Antonio Martín Vallejo, para papelería en la calle 
de Amposta, 2. 

Doña Basilia de Andrés Herrero, para venta de juguetes 
en la calle de la Arquitectura, 7. 

Jebena, S. A, para oficinas en el paseo de las Acacias, S. 
Don Antonio Martorell Paregi, para venta de retales 

en la calle de Amaro García, 21. 
Fomento de Negocios Asland, S. A, para domicilio social 

en la calle de Antonio Maura, 12. 
Panivasa, S. A., para panadería y bollería, como cambio 

de nombre, en la calle de Isabelita U sera, 87. 
Inmobiliaria Las Mimosas, S. A, para domicilio social 

y oficinas en la calle de Jesús Aprendiz, 23. 
Don Arturo Mayor Arranz, para autoescuela en la calle 

de los Lenceros, 15. 
Doña Isabel García Rey, para peluquería de señoras en 

la calle de Andorra, 35. 
Lubricantes del Sur, para domicilio social en la avenida 

de América, 32. . . 
Don Emiliano Guío Alonso, para venta de material para 

la construcción, como cambio de nombre, en la calle de 
Alfredo Castro Camba, 17. ' 

Colegios Mirasierra, S. A, para domicilio social en la 
calle de Ascao, 33. 
Al Fotorama, S. A., para domicilio social en la calle del 

calde López Casero, 3. 
~~omociones Díaz Iglesias, S. A, para domicilio social 

y oÍlcmas en la calle de Alcalá, 106. 
d Doña Juana Castillo Alonso, para mercería en la calle 
e Joaquín Dicenta, 6. 

¡Don Antonio González Velasco, para venta de muebles 
en a calle de Juan Boscán, 61. 
d DO,ña María del Carmen Vaquero Panadero, para venta 
(e r:lculos de limpieza en la calle de Marina Usera, 17 
ga ena comercial, local número 21). " 

30 de octubre de 1975 

Doña AmeliaPardo García, para venta de artículos de 
viaje, como ampliación, en la calle del General Lacy, SO. 

Don Jacinto Cortijo González, para taller de relojería 
en la calle de Gomeznarro, bloque 26. 

Don Ramón Pérez López, para taller de tapicería en la 
calle de Mariblanca, 21. 

Centro Minero de Penouta, S. A., para domicilio social 
en la calle de María' de Molina, 1. 

Servicios Mecanográficos y de Delineación, S. A, para 
oficinas en la calle de Emilio Vargas, 10. 

Don Cándido José Luis Osuna Redondo, para mercería 
en la calle de Fuentenebro, 521. 

Don Jesús Pastor Fernández, para perfumería en la 
avenida del Generalísimo, 107. 

Doña Angeles García García, para venta de muebles 
en la calle de Gaztambide, 24. 

Electroquímica Andaluza, S. A, para oficinas en la calle 
del General Mola, 122. 

Don Julio Torrel Larriba, para peluquería de señoras 
en la calle de Gabriel Usera, 52. 

Centro de Inversiones Mobiliarias, S. A., para domicilio 
social en la calle de María de Molina, 1. 

Don Luis Arredondo Colado, para exposición de mue­
bles en la calle de Melchor Fernández Almagro, 114. 

Promociones Soterrio, S. A, para domicilio social yofi­
cina en la avenida del General Perón, 26. 

Doña Socorro Mármol Bris, para librería en la calle de 
Bretón de lós Herreros, 61. 

" Don Rafael Ortiz González, para relojería en la calle 
de López de Hoyos, 341. 

Don José Blanco Blanco, para despacho de tinte en la 
plaza de Luca de Tena, 4. 

Don Santiago Tirado Martín, para avisos de fontanería 
en la calle de Borjas Blancas, 18. 

Don Joaquín Delgado Bañales, para taller de bordados 
en la calle de Marcelo Usera, 69. 

Don José Luis Fernández Sáez, para exposición de pa­
palería en la calle de Marcelo Usera, 113. 

El Corte Italiano, S. A, para venta de confecciones en 
la calle de Marcelo Usera, 125. 

Centro de Promociones Inmobiliarias, S. A., para domi­
cilio social en la calle de María de Molina, 1. 

Oficina de Inversiones, S. A., para domicilio social en 
la calle de María de Molina, 1. 

Don Fernando Ortega Perlado, para laboratorio de aná­
lisis clínicos en la calle del Marqués de Leganés, 7. 

Publiexpo, S. A, para oficinas en la calle de Juan Hur­
tado de Mendoza, 11. 

Don Manuel Jiménez Abad, para venta de tejidos en 
la calle de la Infanta Mercedes, 4. 

Air France, para oficinas en la avenida de José Antonio, 
número 57. 

Doña María Paz Moya de la Torre, para papelería en 
la avenida de Cantabria, 39. 

Doña Marina Torres Pérez, para guardería en la ave­
nida de Cantabria, 17. 

Doña María Antonia Paredes Hurtado, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, bloque 729. 

Midinter, S. A, para oficinas en la calle de Balbina Val­
verde, 21. 

Don Eugenio Izquierdo Pozo, para oficina en la calle 
de Bustamante, 3. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Bruselas, 39 . 

Doña Catalina Valeriana Ruiz Arévalo, para peluquería 
de señoras en la calle del Monte Aya, 7. 

Doña ' Ana María Monroy García, para peluquería de 
señoras en la calle de la Batalla de Brunete, 23. 

Don Diego Martínez Torres, para venta de artículos de 
regalo en la calle de la Mezquita, 19.' , 
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Doña Sofía Bueno Moreno, para venta de juguetes en 
la calle de Emilia Ballester, 54. 

Don Javier Vallejo Salinas, para óptica en la calle de 
Augusto Figueroa, 9. 

Don Luis Barral González, para ferretería en la calle 
del Acuárium, 19. 

Don Arcadio Gómez Peligros, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alejandro Morán, 31. 

Doña Camelia Martín Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan Duque, 47. 

Doña Filomena Martín Rodríguez, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Isabelita U sera, 36. 

Don Víctor Valladolid Melchor, para venta de cuadros 
en la calle de Hilarión Eslava, 30. 

Segura Garralón Alonso, S. A., para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Orcasitas, puesto número 58. 

Segura Garralón Alonso, S. A, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Orcasitas, puesto número 25. 

Doña Pilar Gil Moreno, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de los Monederos, 16. 

Don José Huéscar Fernández, para clínica veterinaria 
en la calle de Mesena, 102. 

Don Angel García Rodríguez, para venta de lámparas 
en la calle de la Botica, 7. 

Don Enrique Rodríguez Nieto, para pajarería en la calle 
de Andrés Mellado, 35. 

Don Miguel Sánchez Jiménez, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la plaza de Luca de Tena, 11. 

Don Manuel Sánchez Somoza, para sastrería en la calle 
del Manzanares, 24. 

Financiera Ibero Americana, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de María de Molina, 1. 

Doña Elisa Amalia Nieto Alba, para venta de confec­
ciones en la calle del General Orgaz, 29. 

Sarso, S. A., para exposición y venta de motocicletas 
en la calle de Galileo, 77. 

Don Antonio Fernández Rodríguez, para taller de zapa­
tería en la calle de Gaztambide, 18. 

Doña María Golderos Ortega, para venta de confeccio­
nes en el paseo del General Primo de Rivera, 1. 

Don Higinio Domingo Perucha, para venta de bicicletas 
y taller de reparación en la calle de Cristina, 15. 

Doña Concepción Merino Simón, para venta de bolsos 
y maletas en el paseo de las Delicias, 23. 

Don Antonio Ruiz Marín, para venta de confecciones 
en la calle de Carabelos, 39. 

Don Angel Bullón Pardo, para taller de carpintería en 
la Colonia de El Sardinero, bloque 44. 

Doña Amelia Alonso Busnadiego, para perfumería en la 
calle de Antonio Zamora, 27. 

Don José Parra Fernández, para cacharrería en la calle 
del Ancora, 40. 

Doña Magdalena Torres Pérez, para despacho de tinte · 
en la calle de Arturo Baldasano, 3. 

Don Mariano Martínez Cleveda, para taller de ebanis­
tería en la calle Catorce, 45. 

Don Juan Cardeñosa Cayón, pa.ra venta de confecciones 
en la calle del Ancora, 8. 

Doña Elisa Miguel Prisuelos, para venta de motocicletas 
en la avenida de Aragón, 129. 

Don Bernardo Ayet Cadenas, para taller de ebanistería 
en la plaza de Arteijo, 16. 

Don Antonio Pérez Aguilas, para peluquería en el ba­
rrio de San Miguel, bloque 2. 

Panificadora Alvagrán, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 23. 

Comérica, S. L., para oficinas y almacén en la calle del 
General Cabrera, 21. 

Naves y Fletamentos, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Estébanez Calderón, 3. 
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Don Luis Miguel Arias Escribano para perfum . . '. ena y venta de confecCIOnes y bolsos en la avemda de Ara ' 

número 17. gon, 
Naves y Líneas, S. A, para domicilio social y ofici 

en la calle de Estébanez Calderón, 3. nas 
Doña María Begoña Arrizabalaga Totoricagüeña pa 

peluquería de señoras en el paseo de la Chopera, 3.' ra 
Control Data Ibérica, S. A, para oficinas en la calle d l 

Caño,33. e 
Don José Alarcón Quevedo, para taller de ebanistería en 

la calle del Duque de Sesto, 12. 
World Trade Española, S. A, para domicilio social 

y oficinas en la calle de Arturo Soria, 54. 
Eco Radio, S. A., para venta de material eléctrico en la 

calle de Cristóbal Bordíu, 8. 
Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Carlos 

Martín Alvarez, 100. 
Don Luis Y áñez Abelaira, para venta de papeles pin­

tados en la avenida Donostiarra, 23. 
Larrate, S. A, para domicilio social y oficina en la cal1e 

de la Drácena, 46. 
Doña Asunción Martín-Gil Ortiz de Villajos, para libre­

ría y papelería en la calle de Clara del Rey, 64. 
Don Jesús Mancebo Martín, para venta de artículos de 

limpieza en la calle del Conde de Peñalver, 96 (galería co­
mercial, local número 6-A). 

Representaciones y Distribuciones, T. S. A, para ofi­
cina en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 194. 

Banco Central, S. A., para agencia en la Ciudad de los 
Angeles, bloque 37. 

DENEGACIONES 

Compagnie Generale des Eaux, S. A, para oficinas en 
la calle de la Princesa, 3 duplicado. 

Don Ricardo Valle Atienza, para frutería y verdulería 
en la calle de Pont de Molíns, 86. 

Nuvóptica, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle del Puerto de Maspalomas, 15. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
U'I"I"U'U'I"I""'I"I"I,'"Ol"I"U'I"I""'",,,'I""'I"I""'I"I"I"I,'I,'" 'U'\I'"',,'U"""',,,,,'1""'1"11'1"11'\1'\1'11''''11'1 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 
--'-

Por acuerdO' de la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 de octubre de 1975 se convoca concurso-oposición libre 
para proveer 23 plazas con destino al Departamento de 
Saneamiento del Ayuntamiento de Madrid, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para pr~veer 
las 23 plazas con destino al Departamento de SaneamIento 
que se relacionan a continuación: 

Nueve de Vigilantes masculinos de Evacuatorios. 
Nueve de Vigilantes femeninos de Evacuatorios. ~ 
Cuatro de operarios Bañeros para Casas de Banos, 

"masculinos" . ' . " 
Operario Bañero para Casas de Baños, "femenlllO • 

Las pl~zas de Vigilantes de Evacuatorios están dot~das 
con el haber de 63.000 pesetas anuales, asignado al coeficl~n; 
te 1,4, y las de operarios Bañeros, con el de 58.500 pese a 
anual<ts, asignado al coeficiente 1,3, trienios, dos pagas extra-
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ordinarias, y demás retribuciones complementarias estable­

cidas. 1 d d" . 1.2. A las pazas convoca as se po ran Incrementar, SI 
fuera preciso, las que. se produzcan :por ),ubilación forzosa 
en los seis meses SigUientes a la pubhcaclOn de la convoca­
toria, así como las qu~,pueda.n prod~cirse hasta que finalice 
el plazo de presentaclOn de Instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma quinta, 
apartado dos, disposiciones transitorias del decreto 688, 
de 1975, de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de 
edad señalado se compensará con los servicios computados 
anteriormente a la Administración local y por los que se 
hubiere cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la canti­
dad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición. Los aspirantes realizarán un 
ejercicio consistente en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, y demostración de los 
conocimientos prácticos para las operaciones que exija la 
redacción de un estado diario de situación económica por 
la expedición de boletos a los usuarios, con la obligación de 
cobrar su importe. En caso necesario, deberá comunicar 
por escrito las incidencias y reclamaciones que hubiere. 

b) Demostrar práctica de limpieza de Evacuatorios 
~ Casas de Baños en su totalidad, ya sea Vigilante mascu­
hno como femenino, y a la terminación de cada servicio por 
el usuario, a fin de comprobar la aptitud profesional adecua­
da de los concursantes para el ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso. Se estimará mérito el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
loca~e~, y la especialización en las funciones propias de los 
servICIOS que han de desempeñar los que sean nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
d~l Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
ÓUf~ ~e publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 

tctal de la Provincia, los siguientes documentos: 
p 4;1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Dresld.ente, acompañada del recibo de haber ingresado en la 
depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
e derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

30 de octubre de 1975 

b J- Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1974, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Ingeniero Director del Departamento de 
Saneamiento, un Profesor de Educación General Básica 
y el representante de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán . convocados para el ejercicio 
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en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, de­
bidamente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición. La calificación del ejercIcIO 
se efectuará concediendo a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser admitido al concurso. 

8.2. Fase de concurso. En esta fase el Tribunal cali­
ficará con una puntuación de cero a cinco puntos, a la vista 
de los méritos y circunstancias alegados por cada aspirante. 

La calificación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar, si fuera preciso, a las convocadas 
las que se puedan haber producido · como consecuencia de 
10 establecido en el número 1-3 de la convocatoria, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore 
la propuesta de nombramiento pertinente. . 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcaldía 
Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. I 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia formu­
lará propuesta de nombramiento, según orden de puntua­
ción, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que resul- · 
ten en aplicación de 10 que se establece en el número 9.1 
de la convocatoria. 
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11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. U na vez aprobada la propuesta por la Cornisi' 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deber~n 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a con~n 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramient r 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado sr 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes.' n 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 21 de octubre de 1975.-El Secretario general 
PEDRO BARCINA TORT. ' 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer una plaza de Arquitecto del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva-

mento del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 13 del próximo mes de 
noviembre, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la calle de 
Juan Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado deportivo. 

Madrid, 16 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanfteva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer ocho plazas de Peritos o Ingenieros Técnicos 

industriales· del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos, que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 21 del 
próximo mes de noviembre, a las cuatro de la tarde, en el Colegio 
Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad, de pluma estilográfica o bolígrafo y de la bibliografía 
de que dispongan para desarrollar el Grupo III. 

Madrid, 22 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * \ 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
convocadas para proveer 35 plazas de Conductores-Bomberos 

del Ayuntamiento de Madrid 

. Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 18 del próximo mes 
de noviembre, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de 
atletismo del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la 
calle de Juan Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de traje y t:alzado deportivo. 

Madrid, 16 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposició~1 
restringido para proveer 19 plazas de Encargados del ~erv¡­

cio de Cementerios del Ayuntamiento de Madnd 
. . . t de todos los Por acuerdo del Tribunal se pone en conOClmlen o .. , 

. d "d I . .. d t la OpOSICIOn, - aspIrantes a mltJ os, que e eJercIcIo e que cons a . 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 19 del prÓXImO 
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mes de noviembre, a las cinco de la tarde, en el Colegio Municipal 
San I1defonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al 

de deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
Que 'fi b l' f de pluma estilogra ca o o Igra O. 

y Madrid, 22 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
¡mm José Manzano Rodríguez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 100 plazas de operarios de Cementerios del Ayun­

tamiento de Madrid 

por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos, que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan conv~ados, se celebrará el día 12 .del pró.x~mo 
mes de noviembre, a las CinCO de la tarde, en el ColegIO MUniCIpal 
de San I1defonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al 
Que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 22 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Bmítez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid (convo-

catoria número 2) 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Antonio Moyano Romero para que sea nombrado 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de este Ayuntamiento, con 
la calificación total alcanzada por el mismo de 74,37 puntos. 

De conformidad con lo establecido en la norma lO de la convoca­
toria don Antonio Moyano Romero deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condicio­
nes que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 16 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer dos plazas de Titulados Superiores 
Universitarios (entre Licenciados en Ciencias Químicas o en 

Farmacia) del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Titulados Superiores Universitarios del Ayun­
tamiento de Madrid: 

Don José Luis Sánchez Antón, 77,84 puntos. 
Don Antonio Revuelta Pérez, 68,59 puntos. 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
~neral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
~u~l~cada la presente en el B oletí" Oficial del Estado y en el Boletín 
JlClal de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi-

Ciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 22 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Cltrrás. 

* * * 

30 de octubre de 1975 

Permuta de cargo a instancia de doña Mercedes Almarza 
Riesco, Auxiliar administrativo del excelentísimo Ayunta­

miento de León 

Para dar cumplimiento al decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 17 del corriente mes, por el que se autoriza se dé publicidad 
a 10 interesado por doña Mercedes Almarza Riesco, Auxiliar admi­
nistrativo en propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de León, en 
su deseo de permutar el cargo que ostenta en la citada Corporación 
con un funcionario de idéntica categoría de este excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, y conforme a 10 prevenido en los artículos 351, 
párrafo tercero, de la ley de Régimen local y 98 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, se hace público que cualquier 
interesado en la citada permuta deberá solicitarla, mediante instancia, 
que presentará en el Registro General, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo Grupo y categoría, y que la plaza 

sea de idéntica clase. 
Tercero. No haber cumplido la edad de setenta años. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-P. D. del señor Secretario 
general, el Jefe de la Unidad de Disciplina y Control (ilegible). 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Abrantes, tramo comprendido entre las 

calles del Faro y Duque de M ódena 

Tipo: 2.482.848 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.243 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de instalación de alumbrado público en la avenida de 
Abrantes, tramo comprendido entre las calles del Faro y Duque 
de Módena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCNA TORT. 

* * • 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de Alfonso XIII 

Tipo: 9.987.090 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional. 154.936 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .... enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia de 
Alfonso XIII. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 16 de octubre de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCNA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la travesÚl de las 

Parvillas 

Tipo: 888.973 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 17.780 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , con DQcumento Nacional de Identidad número .... enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la travesía de las Parvillas. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de ... (en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria. española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1t Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la ·presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 16 de octubre de 1975.-El Secretario general. 'PEDRO 
BARCNA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de vivienda p 

Guarda en el Cementerio de Villaverde ara 

Tipo: 1.928.966.41 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según infor 

de la Intervención Municipal. me 
Garantías: Provisional. 39.935 pesetas; la definitiva se señal . 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratac~~~ 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número .... enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de construcción de vivienda para Guarda en el Cementerio 
de ViIlaverde. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que Supone una 
baj a del... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 16 de octubre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 

BARCNA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Gala-

tea (parcial) 

Tipo: 4.850.769 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 77.762 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .... enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle de Galatea (parcial). se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de oo. (en letra) pesetas. 10 que supone una baja del ." por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce. e el 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term

lOe 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan . 

. Madrid. 17 de octubre de ' 1975.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCNA TORT. 

* * * 
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==== de las obras de urbanización de la' plaza de 
Concltrso A b m roz 

r'po' 9.739,574 pesetas. 
I '. Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 

plazos. b . d ,. f , Por certificaciones de o ras ejecuta as, segun In orme 
PagoS, .. 
l Intervención Municipal. 

de ~arantías: Provisional" 127.395 pesetas; la definitiva se señal~:á 

f 
determina el articulo 82 del reglamento de ContrataclOn 

con orme 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ." (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado en .oo, • 

de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
l obras de urbanización de la plaza de Ambroz, se compromete 
t
as 

arlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de . oo 
(r;:: letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento res­

pecto al precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletin Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el 'salón de Tapices. a las doce de la' 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO' 
BARCNA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de ampliación del Parque Sur 

Tipo: 6,360,994 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ." (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo" con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de 1'" d 1 P amp laclon e arque Sur, se compromete tomarIo 
a su cargo. con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pese~as, .10 que supone una baja del... por ciento respecto al 
precIO tipo. 

Asimismo se obr I l'" di' -Iga a cump !mIento e o legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y prot .. eCClOn a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación d rEd' " tard d e picas: n Icha SecclOn hasta la una de la 
e. entro de los d' d' h 'b'l .. apa lez las a I es siguientes a aquel en que 
rezea este . 
A 

anuncIO en el Boletín Oficial del Estado. 
pertura' T dr' 1 mañan di' . en a ugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

pla : e pnmer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
lO e la presentación. 
Autorizaciones: No se 

B Madrid. 20 de octubre 
AReliA TORT. 

precisan. 

de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

* * * 

30 de dctubre de 1975 

Concurso de las obras de pavimentación y se'Y1J1,CWS cóm­
plementarios en las calles de Eduardo M orales y Fernando 

Gabriel 
l . 

Tipo: 15.114.467 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 155.573 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el ártículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .oo, enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Eduardo Morales y Fernando Gabriel. se compromete tomarIo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del ... . por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a· aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 17 de octubre de 1975 ,-El Secretario general, PEDRO 
BARCNA TORT. 

* '" * 
Concurso de suministro y fijación de juegos infantiles para 

parqlteS y zonas ajardinadas de Madrid 

Tipo: 1.431.750 pesetas, 
Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a lo largo del 

año y el de garantía de un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.477 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número .. .• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
suministro y fijación de juegos infantiles para parques y zonas 
ajardinadas de Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .oo (en letra) pesetas, lo que 
s~pone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección' a la industria española. 

. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: . .Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentació!.1 de . plÍ<;as.: En dicha Sección ha,sta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole¡in Oficial del Estado. 
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Apertura ~ Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
maijana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCNA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal <le Gobierno ha acordado, en -sesión 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del ~on.! 

curso para contratar los trabajos de poda y limpieza de 94 hectá­
reas de zonas arboladas en la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una el .. 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aoarezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia: 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra·' dichos "pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
én este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al " público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-El Secretario general, . PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 15 del corriente mes, ap~obar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar los trabajos de poda y limpieza en distintas 
zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección" de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y s~ tend~án por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar los trabajos de poda y limpieza de 19,6 hec­
táreas de zonas arboladas en Tres Cantos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la ta~de, d~rante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este Caso se " presen~en. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 "de octubre de 1975.-El Secretario general, " PEDRO 
BARCINA TORT. 

* • • 
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-= 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en '. 

. b 1 l' 'seslon de 15 del corrIente mes, apro ar os p legos de condiciones del 
1 b d t 

., COn_ 
curso para contratar, as o ras e con s rucclOn de un POlideportj,.o 
en la plaza del Peru: 

Los expres~dos pliegos de condiciones se hallarán de manir 
1 S 'd 1 l' . A' lesto en a ecretana e exce· enbsuno yuntamleqto (Sección de Con-

tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una d 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anunCio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Pr~': s. e vu,nCla 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige: 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de un tramo del 
paseo de los Jesuitas. " 

Los expresados pliegos de "condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excefentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante Io's ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provú¡cia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Mirlo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenc¡~ 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra 
ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. . 

Lo que se anuncia al púj)lico en cumplimiento de lo dispue~to 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporacIO­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

. . d d' . nes del con-de 15 del corriente mes aprobar los pltegos e con ICIO 
, ... ervicios com-curso para contratar las obras de pavlmentaclOn Y s 

plementarios en la calle de la Sierra Gorda. " 'f' to 
. . h 11 ' de man! les L6.s expresados pliegos de condICIOnes se a aran C .. de on-

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Seccl0n de 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

la 

la 

ca 

n' 

la 

co 
Al 

siU 

cas 

en 
de 

ría 

rra , 

la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== d rante los ocho días h~bi1es siguientes al en que este 
la ta~de, u ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, unCIO apar . 
aJl d cu o plazo podrán presentarse cuantas reclamacIOnes sean 
dentro e ~ontra dichos pliegos de condiciones; en la iriteligencia 
Procedentes . h b ' 

ue transcurridos los ocho días antes mencIOnados no a ra 
de q reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
ya lugar a , 
, te casO se presenten. 
en es ue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en !;a;tículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuseto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'aI público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Maximiliano Nuño Tomás proyecta ampliar con la venta 
de pollos y huevos su carnicería sita en la casa número 35 de la 
calle del Puerto de Canfranc. 

Doña Dolores González Cid proyecta establecer una bodega en 
la casa número 35 de la avenida del Padre ,Piquero 

Don Miguel Angel Moro Blanco proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la 
calle de Carabelos. 

Don Felipe Trigo proyecta establecer un depósito de gas pro­
pano en la casa número 42 de la calle de Gobelas. 

Los Cabales, S. L., proyecta establecer un tablao flamenco en 
la casa número 4 de la calle de Felipe IU. 

Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta establec~r un garaje apar­
camiento en la casa números 4, 6, 8 y 10 de la calle de ' Linares. 

Don Isidoro Ruiz Gismero proyecta establecer un bar en la casa 
número 47 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Pablo de las Heras García proyecta establecer un bar en 
la casa número 35 de la calle de Cartagena. 

Don Alfonso Imedio Sánchez proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 46 de la avenida de 
Alberto de Alcocer. , 

. Don Hermenegildo Solana Gómez proyecta ampliar su lechería 
sIta en la casa número 19 de la calle de Encarnación del Pino. 

Don Julián Pendolero León proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 50 de la calle de Esteban Collantes. 

Don Pablo Manzaneque Hormigos proyecta est~blecer un bar 
en una casa sin número de la calle del Corregidor Juan Francisco 
de Luján, local 15-D. 

, Don Antonio Morán Alvarez proyecta establecer una pescade­
na y marisquería en la casa número 43 de la avenida de Bruselas 
(galería, puesto número 3). ' 

Don José Muñoz Blázquez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 35 de la calle de Ribadavia. 

Don Roberto Ares Merino proyecta ampliar su bodega sita en la 
casa número 54 de la avenida de Juan de Andrés, local número 1. 

f' ~ontepío de Previsión Social Loreto proyecta establecer unas 
o IClnas en 1 ' 52 D a casa numero de la calle de Brav6 Murillo. 
" on Bautista Castillo Carranco proyecta establecer un autoser-

VICIO de al' t" , 
caU Imen aClOn con venta de pan en la casa número 2 de la 

e de Ramírez Tomé. 

no Dbon Faustino Alvarez Vidal proyecta ampliar, como cambio de 
IUresubar t . I " ' Santa n' '. res aurante SIto en a casa numero 1 de la calle de 

ngtda. 
Don Jos' N'- , , 

rrad d e unez Gonzalez proyecta establecer un almacén ce-
; e huevos en la casa número 8 de la calle del Avefría 

On Albe t VI ,' ' la ca ' r o e asco de Pedro proyecta establecer un garaje en 
sa nUmero 9 de la calle de Antonio Pérez. ," 
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' Aparcamientos Abtao¡ S. A., proyecta establecer un garaje en 
la casa número 44 de la calle de' Abtao. , 

Don Cipriano Gómez Hernández proyecta establecer un bar ca­
fetería en la casa número 383 de la calle de Alcalá. 

Don Angel Lorenzo Chicano proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 3 de la calle del Abanico. 

' Don Francisco Díaz Nájera proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita én la casa número 2 de la calle 
de Apolo. 

Doña Claudia Roa Indias proyecta establecer un g¡¡.raje en la 
'casa número 134 de la calle de Cartagena;' 

'Comunidad de Propietarios ' proyecta reparar dos ascensores en 
la casá número 35 de la calle de Cáceres. 

Don Rafael Santos Recuero proyecta establecer un garaje en 
la' casa numero 44 de la calle de García de Paredes. ' 

Doña Purificación Martí Virar proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la plaza de Santa Cruz. 

Don Félix Agüí Valero proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 13 de la calle de Santa Ana Alta. 

Don Antonio González García' proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 29 de la calle' del Canal de Suez. 

Don Santiago Casanz García proyecta ampliar con venta de 
frutas , y verduras su tienda de ultramarinos sita en la Casa nú-
mero 6 de la calle de Río. . 

Cyrsa proyecta instalar un depósito de gas propano en una casa 
sin número de la calle de la Avutarda, con ' vuelta a , la del Grillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
li casa 'número 104 de la calle de Claudio Coello. 

Don José Pola Gil proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casá número 29 de la calle del ' Cardenal Silíceo. ' 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una paste­
lería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(gálería, puesto número 11). 

Don José Luis de la Fuente Sánchez proyecta ampliar, corno 
cambio de nombre, su taller de cerrajería mecánica sito en la casa 
número 18 de la calle de Múller. 

. Don Evelio Torres Gómez proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la plaza de Moncada, local número 102, 

Don J ulián Quiñones ,Marín proyecta ampliar su taller de enta­
llado de metales sito en la casa número 29 de la calle de Marcelino 
Roa V ázquez. 

Don' Rufino Benito Alvarei proyecta ampliar su churrería sita 
en la casa n'úmero 122 de la callé de Manuel Pérez. 

Don Miguel Mellado Huertas proyecta establecer un taller de 
objetos religiosos en lá casa número 17 de la plaza de Padrón. 

Don Antonio Luis Díaz Escolar proyecta establecer un taller 
de reparación de motocicletas en la casa número 11 de la calle de 
García de Paredes. 

Don Angel Sierra Hernández pro¡ecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 11 de la calle de Gravina. 

Don Teodomiro Villar Martín proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, 
puesto números 8 y 9). 

Promoción y Distribución Madrid proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 14 de la ronda de Toledo. 

Doña Soledad Alonso Ochoa proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 de la plaza de Navafría. 

, Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 19 de 
la cálle de Alcorisa. 

Don Armar¡do Salomón Drai proyecta establecer un restau­
rante bar en la casa número 8 de la calle de Amador de los Ríos. 

Panificadora Postal, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa números 36, 38 y 40 
de la avenida de Oporto, local número 3. 

Doña María Antonia Pintos Pascual proyecta establecer un bar 
en la casa número 5 de la cálle de San Lorenzo. 

Doña Angeles Fernández Cordón proyecta ampliar con venta 
de huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 95 de la 
calle de Tembleque. 
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Don Celedonio Martínez Ferrero proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 6 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Antonio García Malmierca proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras (El 
Plantío). 

Don Fausto García Escañuela proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 3 de la calle de Zaida. 

Bolsa del Automóvil, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 46 de la calle 
de O'Donnell. 

Don Carlos Villa nueva Lozano proyecta reformar un ascensor 
en la casa número 19 de la calle de Claudio CoeUo. 

Don Antonio González García proyecta establecer una bodega 
en el bloque 564-B de la calle de Fermín Caballero_ 

Don Atilano Blanco Quintana proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 64 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Víctor Femández Alvarez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 11 de la calle de Mal­
donadas. 

Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 81 
de la calle de Alcorisa. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 13 de la calle de Orellana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en 
la casa números 4 y 6 de la calle de Tamalameque. 

Don" Marcelino Adán García-Moya proyecta establecer un al­
macén de vinos y licores en la casa número 12 de la avenida de 
la Plaza de Toros. 

Renfe proyecta establecer un economato laboral textil en la casa 
número 11 de la calle de Abtao. 

Don Domingo Castillo Palo proyecta establecer un almacén cerra­
do de papel usado en la casa número 11 de la calle de San Basilio. 

Calefacciones Marka, S. L., proyecta establecer un depósito cerra­
do de materiales para calefacción en la casa número 33 de la calle 
de la Virgen de" la Fuencisla. 

Fernando Reguero, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de confecciones en la casa número 54 de la calle de Castilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un grupo de hidro­
presión en la casa número 9 de la plaza del Retiro. 

Don José Jiménez Mateo proyecta establecer una droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza, papeles pintados y juguetes 
en la casa número 13 de la calle de los Montes de Barbanza. 

Don Pablo de la Mata Trapero proyecta establecer un depósito 
de marcos, molduras y cuadros en la casa número 33 de la calle de 
Andrés Mellado, local número 3. 

Don Juan Sánchez Zarco proyecta establecer un taller de ajuste 
matricero en la casa número 85 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Julio González Pradera proyecta instalar aire acondicionado 
en su tienda de confecciones sita en la casa número 14 de la calle del 
Azabache. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 10 de la calle de Agustina de 
Aragón. 

Alfa Laval, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
¡lOa casa sin número de la calle de Antonio Cabezón. 

Palobal, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa número 30 de la calle de los Ingenieros Hermanos Granda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alca:ldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento R~a~­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública ~ e~_ 
f " f" t 'b d' a noll_ IcacJOn que a con ~nuacJOn se, ranscn e, Irigida al Operario de 
Limpiezas don Jose E. Gonzalez Arenas, cuyo último do . il' 

mle 10 
conocido fue en la calle de Baleares, 10, tercero (Leganés): 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del re la­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista

g 
d 

las actuaciones practicadas en el expediente de responsabili~ 
administrativa que se le sigue por faltas injustificadas de asistencia 
al trabajo al indicado operario del Servicio de Limpiezas de este 
Ayuntamiento, vengo en formular el cargo siguiente : faltar al tra­
bajo, sin causa justificada, ocho días en el mes de julio y treinta 
y uno en agosto último, lo que puede constituir una falta de ausen­
cia inj ustificada al servicio, contenida en el artículo 102 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no 
estar de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que 
crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del presente; que en el mismo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la con­
testación al pliego de cargos y proposición de pruebas (caso de que 
se formulen) deberán dirigirse personalmente o por correo al Secre­
tario del expediente, cuyo nombramiento se le notificó en su mo­
mento oportuno. 

Madrid, 17 de octubre de 1975.-El Instructor (ilegible). 

• • • 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificaci6n 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno don Juan Panade­
ro Caballero, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de 
Braulio Gutiérrez, 8 : 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 19 de julio último, se ha dispuesto la iniciación de expediente de 
responsabilidad administrativa al indicado Sereno, y han sido nom­
brados Instructor y Secretario del mismo el Jefe de la Unidad de 
Disciplina y Control, don Agustín Felipe Díaz Murillo, y doña 
Fabiola Vicioso Puj iula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administraci6n 
local, que rige con carácter supletorio), debiendo comparecer e~ la 
Unidad de Disciplina y Control (plaza de la Villa, 4), transcurndos 
ocho días a partir de la publicación de este edicto. 

Madrid, 22 de octubre de 1975.- El Instructor, FeliPe Día: 
Murillo . 

• • • 
Por el presente se llama y emplaza a los que en base a lo esta­

blecido en los artículos 1.0 de la ley de Parcelas de 1864 y 100 del 
reglamento de Bienes de las Corporaciones locales, se crean con 

.. " or con-derecho, por ser propietarios colindantes, a la adqUlslclon,. p 
cierto directo del semiancho este de la calle de Nava1calde, entre 

. ' . Z I n la vigente la de Casiopea y el cammo de la arzue a, que e . 1 
ordenación del sector desaparece, para que comparezcan a . deduc~e~ 
en la Sección de Patrimonio, del Departamento de Ha~lenda, 1 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid (calle del Sacramento, d' 

. , . ' d' ontados des e piSO tercero), dentro del termmo de tremta las, c . o lo 
la publicación de este llamamiento, en la inteligencia de que SI n , 
hacen se les tendrá por renunciados a su posible derecho Y les parara 
el perjuicio a que haya lugar. 

. al PEDRO Madrid, 30 de octubre de 1975.-EI Secretano gener , 
BARCINA TORT. 
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